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T A R I  F  A S
RESO LU CIO N  M .G  N ° 437/2008

I - PU BLIC A C IO N ES Texto: hasta 200 palabras P re c io  p /u n a  P u b lic a c ió n

C on cesión  de A gua P úb lica 5 30 .-
R em ate A d m in is tra tiv o <¡ 50 .-
A visos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

S 50 .-

SEC C IO N  JU D IC IA L  !
E dictos de Mina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros.

s 40 .-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

s 30 .-

SEC C IO N  C O M E R C IA L
A viso s C o m erc ia le s 50.-
A sa m b lea s  C o m erc ia le s 5 30 .-
B alance (Por cada página) 150.-

SECCION GENERAL
A sa m b lea s  P r o fe s io n a le s < 30 .-
A sam bleas de Entidades C iviles (Culturales, Deportivas, de S.S.M .M . y otros). < 20 .-
A viso s G en era les s 40 .-
E xcedente por palabra < 0,20

II - SU SC R IPC IO N ES Anual Semestral
B o le tín  O fic ia l Im p reso S 250 .- S 160 .-
(*) P ágina  Web S 200 .- S 130 .-
B oletín  O fic ia l Im preso y página  W eb S 350 .- S 2 2 0 .-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 100.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS H a s ta  6 m eses M ás de 6 meses

B o le t in e s  O fic ia le s S 3. S 5.-
S ep aratas y E d icion es E specia les M e n a s  de  

IDO píg.
De 100 a ; M ás de 
200 200 p i s .

S e p a r a ta s S 10.- S 2 0 . - j s  30.-
IV - FO T O C O PIA S Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos, sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. 5 0,20 S2.-

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autentieadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. SOÍO S 2.-

RESO LU CIO N  M .G S . y DDHH N° 269/10 - D isposición Boletín Oficial N° 62/10 

I - ARANC EL D IFER ENCIADO  - O ficina de Servicios Ciudad Judicial

Se percibirá en la facturación de cada edicto/aviso, incluyendo el excedente de palabras si existiera, 
más el costo de los ejemplares vendidos anticipadamentte donde se publica ese edicto/aviso________ S 5 -

Hola\Dejarestablecidoquelaspublicac¡onessecobrarénporpalat)ra,deacuerdoalastarifasfi¡adasprecedentemente,yalosefectosdelcómputoseobservaránlassiguientesreglas: 
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas p o r uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como p o r e jem ph: % ,& ,$ , 1/2, j, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo  pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provincia les y  municipales, cuyos importes se cobrarán m ediante las 
gestiones administrativas usuales tv a to ra ! cobrou posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  firmada p or autoridad competente la inserción del 
aviso en e l Boletín Oficial, adjuntando a l texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que p o r disposiciones legales vigentes a s i lo  consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 29 de Septiem bre de 2010

D EC R ETO  N° 4035

M in iste rio  de  S a lu d  P ú b lica

Expte. n °2 1 4 /1 0 -c ó d ¡g o  322

V ISTO  las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita la aprobación de la A ddenda al C ontrato de  Lo
cación de Inmueble, suscripto entre la Provincia de Sal
ta representada por el señor M inistro de Salud Pública, 
doctor Luis Gabriel Chagra Dib y el señor Lucas Ariel 
Q uintero, y

CO N SID ER A N D O :

Que por el mencionado contrato el señor Lucas Ariel 
Quintero, cede en locación un inmueble, ubicado en ca
lle Santiago del Estero n° 1852 de esta ciudad, form ado 
por los C atastros n°s. 12.866 y 89.995, para el funcio
nam iento del Program a Puente, C entro de A sistencia 
para personas con problem as de consum o indebido de 
sustancias psicoativas, dependiente de la Secretaría de 
Lucha contra las Adicciones del M inisterio de D esarro
llo Hum ano, resultando el m ismo adecuado y funcional 
para el cum plim iento norm al de la actividades diarias 
que desarrolla el mismo;

Que el referido contrato, aprobado por Decreto n° 
901/09, fue suscripto entre la P rovincia de Salta, repre
sentada por el M inisterio de Desarrollo H um ano y el 
señor Lucas Ariel Q uintero;

Que la A ddenda cuya aprobación se requiere en 
a u to s  t ie n e  p o r o b je to  m o d if ic a r  la p a rte  de  La 
Locataria, en razón que la Secretaría  de Lucha contra 
las A dicciones del ám bito del M inisterio de Desarrollo 
H um ano se transfiere por D ecreto n° 4918/09 al M i
nisterio de Salud Pública unificándose con el Program a 
de Salud M ental denom inándose a partir de allí Secre
ta ría  de Salud M ental y A b o rdaje  In teg ra l de las 
Adicciones;

Que los organism os com petentes tom aron la inter
vención previa que les compete;

Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de la P rov inc ia

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase la A ddenda al C ontiato  de 
Locación de Inm ueble, que form a parte del presente, 

suscripta entre la Provincia de Salta representada por el 
señor M inistro  de Salud Pública, doctor Luis Gabriel 

Chagra D ib y el señor Lucas Ariel Q uintero, D .N .l. n° 
32.347.235.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 

Curso de Acción 081320100100, Cuenta 413211 .A ux i

liar 1000.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado p o r  el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

Salta, 29 de Septiem bre de 2010

D EC R ETO  N° 4040

M in iste rio  de G o b ie rn o , S eg u rid ad  
y D erechos H u m anos

Expte. N° 277-1.805/09 y Agregados

V ISTO  la Ley N° 7278 m ediante la cual se crea el 
beneficio de la “ Renta Vitalicia Héroes de M alvinas”; y,

CO N SID ER A N D O :

Que la C om isión Provincial de Veteranos de G ue
rra, solicita se otorguen los beneficios de Rentas V itali
cias por Héroes de M alvinas a los Veteranos de Guerra 
detallados en el listado de fs. 28, acom pañando los co
rrespondientes antecedentes de los interesados, que acre
ditan d icha condición, con copias certificadas qu 2 dan 
cuenta del cum plim iento de los requisitos de na tjra li-  
dad o residencias exigidos por la Ley N° 7278;

Que el marco legal de lo solicitado están dades por 
la Ley N° 7.278, m odificada por Ley N° 7355, A rticulo 
3°, inc. a), b), c) y d), que determ ina los requ isito ; que 
deben cum plir los aspirantes a la R enta Vitalicia;

Que no existen im pedim entos legales para otorgar 
la Renta Vitalicia Héroes de M alvinas a los Veteianos 
de Guerra, especificados en planilla que como A nexo 
forma parte del presente instrum ento legal, de acuerdo
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a lo m anifestado por la D irección General de A suntos 
Legales del M inisterio de G obierno, Seguridad y D ere
chos H um anos en Dictam en N °0655/10 ;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la P rov inc ia

DECRET A:

A rtículo Io - O tórgase a partir de la fecha del pre
sente decreto el beneficio “R enta V italicia H éroes de 
M alvinas” a los solicitantes que acreditaron los requisi
tos exigidos por la Ley N° 7278, cuya nóm ina se detalla 
en el A nexo que form a parte del presente instrumento 
legal.

Art. 2° - Por Secretaría General de la Gobernación, 
arbítrese a través de las áreas correspondientes los m e
dios conducentes para la efectivización del beneficio, 
o torgado en el Artículo 1° del presente instrumento.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la partida correspondiente a 
Jurisdicción 011-330020100, C urso de Acción Renta 
Vital icia Héroes de M alvinas -  E jercicio vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de G obierno, Seguridad y  D erechos 
Hum anos, señor M inistro de Finanzas y Obras Públi
cas y señor Secretario General de la G obernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  K osiner -  Parodi -  Samson

Salta, 29 de Septiem bre de 2010

D EC R ETO  N° 4046

M in iste rio  de G o b ie rn o , S eg u rid ad  
y D erechos H um anos

Expediente N° 41 -20.701/10

VISTO los Decretos N°s 4184/08; 4910/09 y 174/ 
10: y,

CO N SID ER A N D O :

Que por los citados instrumentos legales se traslada 
el Program a de Seguridad y Educación Vial, creado por 
Decreto N° 369/08, al ámbito del ex M inisterio de Jus
ticia, Seguridad y Derechos Hum anos, actual M iniste
rio de Gobierno, Seguridad y D erechos Hum anos; se 
sustituye el C apítulo I del T ítulo VI de Ley N° 7483 y

su m odificatoria Ley N° 7559, en su denom inación y el 
Artículo 22° del mismo; aprobación de Estructura, Planta 
de C argos y Coberturas de la cabecera del M inisterio de 
Gobierno, Seguridad y D erechos Hum anos;

Que por razones operativas previstas en las actua
les circunstancias es conveniente dejar establecido que 
el Program a de Seguridad y Educación Vial y todo lo 
que conform a el Program a m encionado tendrá depen
dencia directa de la Secretaría de Relaciones con la C o
munidad;

Que los cam bios operados obligan a la adecuación 
del órgano de com petencia respectivo, por tales m oti
vos el C onsejo Provincial de Seguridad y Educación 
Vial será presidido por el señor M inistro de Gobierno, 
Seguridad y D erechos Hum anos y coordinado por el 
titu lar de la Secretaría de Relaciones con la Com unidad 
y por lo consiguiente dentro de la órbita del M inisterio 
de Gobierno, Seguridad y D erechos Hum anos;

Por ello, y de acuerdo a lo norm ado en los D ecretos 
N° 4910/09 y 174/10;

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de S a lta

DECRETA:

Articulo 10 - D ispónese que el Program a de Seguri
dad y Educación Vial y todo lo que conform a el citado 
Program a, tiene dependencia directa de la Secretaría de 
Relaciones con la Com unidad del M inisterio de Gobier
no, Seguridad y Derechos Hum anos, con vigencia al 30 
de agosto de 2010.

Art. 2o - Con la m isma vigencia que la prevista  en el 
artículo anterior, déjase establecido que el Consejo Pro
vincial de Seguridad y Educación Vial creado por Decre
to N° 2531/06 m odificado por el Decreto N° 4184/08, 
funcionará bajo la órbita del M inisterio de Gobierno, 
Seguridad y D erechos Hum anos y será presidido por el 
Sr. M inistro de Gobierno, Seguridad y D erechos Hu
m anos y coordinado por el señor Secretario de Relacio
nes con la Com unidad.

Art. 3° - De conform idad con lo dispuesto en el 
artículo Io, dense por autorizadas las adecuaciones pre
supuestarias pertinentes a través del M inisterio de Fi
nanzas y O bras Públicas.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Gobierno, Seguridad y D erechos 
Hum anos, de Finanzas y Obras Públicas y Secretario 
General de la G obernación.
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Art. 5° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  K osiner -  Parodi -  Samson

Salta, 29 de Septiem bre de 2010

DECRETO  N° 4048

M in iste rio  de G o b ie rn o , S eg u rid ad  
y D erechos H um anos

Expediente N° 145-4.508/10

VISTO el expediente de referencia, m ediante el cual 
la Secretaría de Derechos Hum anos, dependiente del 
M inisterio de Gobierno, Seguridad y D erechos Hum a
nos solicita prórroga del Contrato de Locación de Servi
cio de la Sra. N orm a Liliana M ansilla, aprobado por 
D ecreto N° 3291/09 y prorrogado el m ismo por el D e
creto N° 724/10; y,

C O N SID ER A N D O :

Que subsisten las razones de servicio que dieron 
origen al aludido C ontrato de Locación y sucesiva p ro
rroga, por lo que resulta necesario renovar el m ismo a 
partir del 01 de septiem bre de 2010 y por el térm ino de 
8 (ocho) meses;

Que la C láusula D écim a del C ontrato de Locación 
de Servicios, establece que la prórroga puede realizarse 
por igual período;

Que a fs. 03 a 05 el Servicio Adm inistrativo F inan
ciero del M inisterio de Gobierno, Seguridad y D ere
chos Hum anos produce el inform e técnico de su com 
petencia;

Que a fs. 06 interviene la Secretaría de Finanzas del 
M inisterio de Finanzas y O bras Públicas con informe 
favorable al respecto;

Que atento el D ictam en N° 0614/10 de la Asesoría 
Legal de la D irección General de A suntos Legales del 
citado M inisterio, que se agrega a fs. 08, es procedente 
el dictado del instrum ento legal correspondiente;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de Salta

DECRETA:

Artículo Io- Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicio celebrado entre la Secretaría de D erechos Hu
m anos del M inisterio de Gobierno, Seguridad y Dere

chos Hum anos y la Sra. N orm a Liliana M ansilla, D.N.I. 
N° 21.634.192, a partir del l° d e  Septiem bre del 2010 y 
por el térm ino de 8 (ocho) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, será imputado al Curso de Acción de la Secre
taría  de D erechos Hum anos -  M inisterio  de Gobierno, 
Seguridad y D erechos Hum anos, ejercicio vigenie.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Gobierno, Seguridad y D erechos 
H um anos y Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Salta, 29 de Septiem bre de 2010

D ECRETO  N° 4050

M in iste rio  de E ducación  

Expediente N° 158-15.683/2010

V ISTO  las actuaciones contenidas en el E xf te. N° 
158-15.683/10, relacionadas a la creación de una U ni
dad Educativa en el B° Juan Pablo II de S a lta -C a p ita l, 
dependiente de la D irección General de EducaciC-n Pri
m aria y Educación Inicial; y

C O N SID ER A N D O :

Que para su funcionam iento se encuentra en  cons
trucción un m oderno edificio en Barrio Juan Paulo II, 
localizado en la zona Ñ o r - E s te  de la C iudad de Salta, 
colindante con Barrio C iudad del M ilagro próxim o al 
río Vaqueros, cuya descripción adjunta U .C .E .?.E. -  
A rea Infraestructura de fs. 1 a 6;

Que afs. 7 obra Planta O rgánico Funcional con que 
contará la escuela a crearse y a f s . 8 - 9 y l 0  volante de 
im putación preventiva, em itido por el Departam ento 
C ontable del M inisterio de Educación:

Que la presente creación cumple con las disposicio
nes contenidas en los Decretos N° 873/98, 1160/98 y 
515/00;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v incia  de  S a lta

DECRETA:

Artículo Io - Créase una Unidad Educativa de Edu
cación Prim aria y Educación Inicial de Gestión Estatal,
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en el Barrio Juan Pablo II de S a lta -  Capital dependien

te de la Dirección General de Educación Primaria y Edu
cación Inicial.

Art. 2o - Identificase la Unidad Educativa creada por 
el Artículo 1° del presente Decreto, bajo el N° 4817 y 
clasificase la misma como de 2° Categoría, Zona Urbana, 

M odalidad Jom ada Simple y Régimen Común, a los fi

nes del pago de las bonificaciones correspondientes.

Art. 3o -A pruébase la Planta Orgánico Funcional de 
la Escuela N° 4817, la que quedará conform ada por los 

siguientes cargos:

C a rg o s  C a n tid a d

Director de 2° 01

Vicedirector 02

M aestro de Grado 18

M aestro de Jardín de Infantes 06

M aestro Celador 03

Auxiliar de Dirección 02

M aestro Especial de Educación Física 02

M aestro Especial de Artística 02

M aestro Especial de Religión 02

M aestro Especial de Lengua Extranjera 01

Personal de Servicio 06

Art. 4o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente Decreto deberá imputarse a: Jurisdicción 07 
M inisterio de Educación -  SAF 1 -  C urso de Acción 02
-  A c tiv id a d  02 -  G a s to  en P e rso n a l -  C ó d ig o  
071341020200, ejercicio vigente.

Art. 5o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de E ducación y el Señor Secretario G e
neral de la G obernación.

Art. 6° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Sam son

Salta. 29 de Septiem bre de 2010

DECRETO  N° 4056

M inisterio de Educación

Expediente N° 159-168.974-10

VISTO los D ecretos N°s 1438/10 y 1468/10; y 

CO N SID ER A N D O :

Que por los instrum entos citados se creó el Progra
ma Com unitario de Em pleo y se aprobó la descentrali
zación del servicio de m aestranza de las unidades edu
cativas de gestión estatal dependientes del M inisterio 
de Educación, respectivam ente;

Que en cum plim iento del artículo 2° del Decreto 
1468/10 el M inisterio  de Educación ha suscripto los 
respectivos convenios con las m unicipalidades que ad
hirieron al Program a Com unitario de Empleo, dentro 
del tiem po prudencial que conlleva el análisis de las 
pautas de instrum entación por parte de los m enciona
dos organismos;

Que a partir de la vigencia del Decreto 1602/09 
(PEN), la A signación U niversal por Hijo para Protec
ción Social produce la extinción paulatina de los progra
mas sociales en el orden nacional,

Que los m unicipios que suscribieron el respectivo 
convenio de descentralización del servicio de maestranza 
inscribieron en proyectos, en el marco del Program a 
Com unitario de Em pleo, a los beneficiarios que opta
ron por ejecutar tareas en las unidades escolares, pri
vándose del beneficio de la Asignación Universal por 
Hijo;

Que a fin de garantizar dicha posibilidad a los bene
ficiarios que contraprestan servicios en las unidades 
educativas ubicadas en jurisd icciones m unicipales que 
no adhirieron al Program a C om unitaria de Em pleo, el 
M inisterio de Educación deberá constituirse transito
riam ente en organ ism o responsab le  de p royectos e 
im plem entará los m ecanism os que aseguren el cum pli
m iento de las pautas aprobadas por la Resolución C on
ju n ta  N° 1020/10 (M E) y 147/10 (M FyO P), a  través de 
una U nidad E jecutora -  Fuera de Nivel;

Por ello;

El G obernador de la Provincia

DECRET A:

Artículo Io - Créase la Coordinación de Unidades 
Ejecutoras P rovinciales del program a de descentraliza
ción del servicio de m aestranza -  U nidad Fuera de N i
vel, que actuará com o organism o responsable del con
trol de gestión de proyectos para establecim ientos edu
cativos dependientes del M inisterio de Educación, en el 
m arco del Decreto 1438/10 y norm as reglamentarias.

Art. 2° - Créase una Unidad E jecutora Provincial 
dependiente de la C oordinación creada por el artículo
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1°, en cada una de las jurisdicciones m unicipales que no 
suscribieron convenio con el M inisterio de Educación, 
en el m arco del D ecreto 1438/10 y norm as reglam enta
rias: Sa lta  C apital. P ichanal, M etán, Los Toldos e 
H ipólito  Yrigoyen. Estas unidades operativas actuarán 
transitoriam ente com o organism os responsables de la 
ejecución de proyectos en los establecim ientos educati
vos dependientes del M inisterio de Educación.

Art. 3° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en los artículos que anteceden se im putará 
a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA corres
pondientes al M inisterio de Educación -  E jercicio vi
gente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Educación y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Justicia -  Decreto N° 4030 -  29/09/ 
2 0 1 0 -E x p te .  ¡Vo 41-44.697/05

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Carlos Alberto 
M artínez, en virtud a los fundam entos expresados en 
los considerandos del presente instrumento.

URTUBEY -  D iez -  Samson

M in ister io  de G ob ierno , S eguridad  y  D erechos  
H um anos -  Decreto N° 4031 -  29/09/2010 -  Expte. 
N° 44-164.452/08; Ag. 44-123.831/06

A rtículo 1° - D ispónese el pase a situación de Reti
ro O bligatorio  por Incapacidad del Oficial Ayudante de 
la Policía de la P rovincia de Salta, Fernando Del M ila
gro M oyano D.N.I. N° 27.91 1.132, Clase 1980. Legajo 
Personal N° 13.814. Cuerpo de Seguridad -  Escalafón 
General, conform e lo establece el Artículo 436°, inc. a). 
A rtículo 10°, Inc. h) de la Ley N° 5.519, A rtículos 65°,

inc. b) apartado 1) y 75° de la Ley N° 6719 y en m érito 
a las razones expuestas en los considerando del presen

te decreto.

Art. 2o - Déjase establecido que en form a precia £ 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá ei 
m ismo hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente 

de usufructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en v ir
tud de lo establecido en el Artículo 2o, inc. j )  del Decrete 

N° 515/00.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas -  Decre
to N° 4032 -  29/09/2010 -  Expte. N° 01-94.986/10. 
Ref. 1 y 2, Cde. 1, Ref. 3 ,3 3 -1 9 2 .4 0 4 /0 9 ,33-188JJ52.' 
10 Cde. 2 2 ,2 5 ,3 3 -1 9 2 .4 0 4 /1 0  Cde. 1 ,33-188 .052/10  
Cde. 27 ,28 ,33-192 .404/10  Cde. 2 ,33-188.052/10 Cde. 
29, 30, 33-188.052/08, Ref. 2, Cdes. 1, 2, 3 , 4. 33- 
188.052/09 Cdes. 5 ,6 ,7 ,8 ,9 ,1 0 ,1 1 ,1 2 ,1 3 ,1 4 ,1S, 16, 
1 7 ,1 8 ,1 9 ,2 0 ,2 1 ,3 3 -1 9 2 .4 0 4 /1 0  Cde. 3 , 33-188J052' 
10 Cde. 24, 26, 31, 41, 32, 23, 33, 42, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, 43

Artículo Io - Recházase, el Recurso de A lzada dedu
cido por el Sr. M iguel Eduardo G utiérrez, DNI N 3 
2 1 .3 1 9 .7 9 7 ,  en  re p re s e n ta c ió n  de la E m p re sa  
TEC N O A N D fN A  SR.L, con el patrocinio letrado de la 
Dra. M aría Rita Castiella, en contra de la Resolución N 3 
204/10 de la D irección de Vialidad de Salta, en m é-i:o a 
los fundam entos expuestos precedentem ente.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M in ister io  de G ob ierno , S eguridad  y  D erechos  

H um anos -  Decreto N° 4033 -  29/09/2010 -  E xpe
diente N° 01-85.354/08 Cpde. 3

A rtículo Io - Revócase la Resolución N° 646/08 del 
ex ¡Ministerio de Justicia, Seguridad y D erechos H .úna
nos, actual M inisterio  de Gobierno, Seguridad y  Dere
chos Hum anos, de conform idad con lo establecido en 
los A rtículos 29°, 49° inciso a), 69°, 72° y 94° de la Ley 
N° 5.348, de conform idad a los argum entos vertidas en 
los considerandos precedentes.

Art. 2° - D eniéganse los R ecursos interpuestos per 
el Com isario Principal (R) de Policía de la Provancie.. 
M iguel Angel Soto, D.N.I. N° 10.167.249, Legaje Per
sonal N° 5.979, en contra de las Resoluciones N° 4S6/0 7
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de la ex Secretaría de la Gobernación de Seguridad y 
646/08 del ex M inisterio de Justicia, Seguridad y D ere
chos Hum anos, actual M inisterio de Gobierno, Seguri
dad y D erechos Hum anos, en m érito a los fundam entos 
esgrim idos en el presente instrumento.

U R TUBEY -  K osiner -  Samson

M in ister io  de F in anzas y O bras P úb licas -  S e 
cretaría  de O bras P úblicas -  D ecreto  N° 4034 -  
29/09/2010

Artículo Io - Apruébase la com isión oficial enco
m endada al Señor Secretario de Obras Públicas de la 
P ro v in c ia , In g . Ju a n  C a rlo s  G a la rz a , D .N .I . N° 
17.354.717, a la Ciudad de Panamá a realizarse, durante 
los días 08 a 18 de O ctubre de 2.010, por los m otivos 
expuestos en los considerandos del presente decreto.

Art. 2° - En virtud de lo dispuesto en el artículo Io 
del presente decreto, deberán liquidarse solam ente v iá
ticos, pasajes aéreos ida y vuelta (Salta -  B uenos A ires
-  Salta), seguro de salud, comunicaciones y gastos even
tuales al profesional com isionado con rango de Secreta
rio de Estado.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la partida que determ ine el 
Servicio A dm inistrativo Financiero de la Secretaría de 
Obras Públicas del ejercicio 2010.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

¡M inisterio de G ob ierno , Seguridad  y D erechos  
Hum anos -  Decreto N° 4036 -  29/09/2010 -  Expe
dientes N° 44-166.858/08 y Rftes. 1, 2 y 3

Artículo Io - Deniégase, por inadmisibilidad formal, 
el Recurso de Reconsideración interpuesto por la Em 
presa PRIPOL S.R.L., representada por su Socio Geren
te M iguel Araoz, D.N.I. N° 12.409.616, en contra de la 
Resolución N° 479/09 del ex Ministerio de Justicia, Segu
ridad y Derechos humanos, actual M inisterio de Gobier
no, Seguridad y Derechos Humanos, en mérito a los fun
damentos esgrimidos en el presente instrumento.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 4037 -  

29/09/2010 -  Expte. n° 10.880/10 -  código 321

A rtículo Io - D esígnase en carácter de personal 
temporario, al señor Pedro Filemon Ceballos, D.N.I. n° 
23.899.192, para desempeñarse como enfermero en la 
Coordinación General Red Operativa Norte -  Oeste, a 
partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de 
d ic iem b re  de 2 0 1 0 , en el o rd en  6 .28 , u b icac ió n  
escalafonaria: enfermería, denominación: enfermero, De
creto n° 1742/02, modificado por su similar n° 3917/09, 
sin perjuicio de la caducidad autom ática de esta designa
ción, en el supuesto reintegro anticipado del titular del 
cargo, con una remuneración mensual equivalente al agru- 
pamiento: E, subgrupo 2, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus Decretos reglamentarios, en cargo 
vacante por licencia sin goce de haberes por ejercicio de 
cargo de mayor jerarquía de la señora Rosa Ester Rodríguez 
(resolución ministerial n° 0590/10).

Art. 2° - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción 081310040200, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

M in ister io  de G ob iern o , Seguridad  y D erechos  
H um anos -  Decreto N° 4038 -  29/09/2010 -  Expe
diente N° 44-219.984/10

Artículo Io - Recházase el reclamo interpuesto por el 
Subcomisario de Policía de la Provincia, José Ricardo 
Flores, Legajo Personal N° 8.535, contra la calificación 
otorgada por la Junta Superior de Calificaciones II del 
año 2.009 de Policía de la Provincia, de conformidad a los 
fundamentos vertidos en los considerandos del presente.

U R TUBEY -  K osiner -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 4039 -  
29/09/2010 -  Expte. n° 14.199/10 -  código 321

Artículo Io - Incorpórase a la p lanta y cobertura de 
cargos de la G erencia de A tención de las Personas del 
Hospital de La Unión, aprobadas por Decreto n° 623/
06, un (1) cargo en el orden 3.3, ubicación escalafonaria: 
profesional, denom inación: profesional asistente.

A rt. 2° - D e s íg n a se  en c a rá c te r  de p e rso n a l 
tem porario, a la doctora M aría Belén Guedilla, D.N.I. 
n° 28.902.763, m atrícula profesional n° 5067, para des
em peñarse com o profesional asistente en el Hospital
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de La U nión, a partir de la fecha de tom a de posesión y 
hasta el 31 de diciem bre de 2010, con una rem uneración 
m ensual equ iva len te  al ag rupam ien to : p ro fesional, 
subgrupo  2, con régim en horario  de trein ta  (30) horas 
sem anales, en virtud  de  lo dispuesto  en el Estatu to  de 
los T rabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 
y sus decretos reglam entarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá im putarse al 
C urso de Acción 081310061500, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Sam son

M in is te r io  de S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 4041 -  
2 9 /0 9 /2 0 1 0 -  E x p te . n° 14.161/10 -  cód igo  321

A rtícu lo  Io - D esígnase en carácter de personal 
tem porario, a la doctora Am alia Erna López Cross, D.N.l. 
n° 10.167.525. matricula profesional n° 166, para desem 
peñarse com o bioquím ica en el Centro U nico de Coordi
nación de Ablación e Implantes de S a lta -C U C A I, cargo 
24.8, Decreto n° 2723/10, a  partir de la fecha de tom a de 
posesión y  hasta el 31 de diciem bre de 2010, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento: pro
fesional, subgrupo 2, con régimen horario de treinta (30) 
horas sem anales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto 
de los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 
6903 y sus Decretos reglamentarios.

Art. 2o - La erogación resultante se im putará al C ur
so de  A cción 081130010100, Inciso: G astos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn a c ió n  -  D ecre to  
N° 4 0 4 2 -2 9 /0 9 /2 0 1 0

A rtículo  Io - Prorrógase la designación del Sr. G us
tavo Eduardo Delgado -  DNI N° 27.972.687 a  partir del 
día 01 de septiem bre de 2010 por el térm ino de 5 (c in 
co) m eses com o agente tem porario  de la Escuela de 
A dm inistración Pública dependiente de la Secretaría de 
la función Pública.

Art. 2o - El gasto  que dem ande el cum plim iento  del 
presente se im putará a la respectiva partida  de la Ju ris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de la fun
ción Pública.

URTUBEY -  Sam son

M in is te rio  d e  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  iV  4043 -  
2 9 /0 9 /2 0 1 0 - E x p te .  n° 13 .4 6 3 /1 0 - c ó d i g o 321

A rtículo  Io - D esígnase en carácter de p e rso ia l 
temporario, a la doctora Susana Alejandra Velazco, D.N.l. 
n° 20 .232.501, m atricula profesional n°3676, para  (fes- 
em peñarse com o profesional asistente en el P rogra .ua 
M aterno Infantil del M inisterio de Salud Pública, a  par
tir de la fecha de tom a de posesión y hasta el 31 de 
d iciem bre de 2010, sin perju icio  de la caducidad au to
m ática de esta designación en el supuesto rein tegro  an
ticipado a su cargo del titu lar del mismo, en el orcen 
29.1, D ecreto n° 2364/08 y m odificado por su similar n° 
1842/10, con una rem uneración m ensual equivalente al 
agrupam iento P, subgrupo 2, con régim en horario  d e  
trein ta  (30) horas sem anales, en virtud de lo d ispuesto  
en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado 
por Ley n° 6903 y sus D ecretos reglam entarios, en -e- 
em plazo del doctor Francisco  José Ryan C hauó. con 
licencia sin goce de  haberes por ejercicio de cargo de 
m ayor je rarqu ía  (resolución m inisterial n° 1095/10).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
C urso de Acción 081310040100, Ejercicio vigente.

U R T U BEY  -  C hagra Dib -  Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l  de la G o b e rn ac ió n  — D ecre to  

N° 4 0 4 4 -2 9 /0 9 /2 0 1 0

A rtículo Io - Prorrógase la designación de! Sr. Wa- 
nuel D em etrio  G uerra -  DNI N° 8.139.926 en carác:er 
de personal tem porario  de la Secretaría G eneral de la 
G obernación, a partir del día 29 de septiem bre de 2 0 J0  
y por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o-  El gasto que dem ande el cum plim iento cel 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Jur.s- 
dicción y CA correspondientes a  la Secretaria G eneral 
de la G obernación.

U R T U BEY  -  Samson

M in iste rio  de  S a lu d  P ú b lica  -  D ecreto  N ' 4 0 4 5  -  

29/09/2010 -  Ex p te . n° 1.307/09 -  cód. 97

A rtículo Io - A partir de la fecha de tom a de pose
sión. transfiérase y reestructúrase en la G erencia A dm i
nistrativa del Hospital "Dr. E lias Anna” ds Colonia Santa 
R osa, el cargo  78. D ecreto  n° 1034/96, u b icación  
escalafonaria: m antenim iento, denom inación: chofer, al
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orden 75.5 y m odificase el agrupam iento  y denom ina
ción, adm inistrativo  y auxiliar adm inistrativo, respecti
vam ente, cuya  cobertu ra  será ocu p ad a  po r el señor 

A gustín C onstantino  Teodoro, D .N.I. n° 27.113.235, 
con designación tem poraria, quien pasará  a desem pe

ñarse en el agrupam iento: adm inistrativo, com o auxiliar 
adm inistrativo del citado nosocom io, de conform idad 

con las d isposic iones establecidas en el articu lo  22, del 

E statuto de los T rabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y reglam entado por el A nexo del Decreto n“ 
2617/05, C apítu lo  V II, artículo 12.

Art. 2o - La erogación resultante deberá im putarse al 

Curso de Acción: 0 8 1 3 10060300, Inciso: G astos en Per
sonal, E jercicio vigente.

U R T U BEY  -  C hagra D ib -  Sam son

M in ister io  de D esa rro llo  H um ano -  D ecreto  N° 
4 0 4 7  -  2 9 /0 9 /2 0 1 0  -  E x p ed ien te  n° 8 .4 3 3 /2 0 1 0 -  
có d íg o  234

A rtículo  Io - A partir de la fecha del presente decre
to, m odifícase la denom inación del cargo del decreto n° 
798/2010, n° de O rden 10, P rofesional S indicatura 5, 
A grupam iento  P, Función Jerárqu ica  P5 de la Unidad 
de S ind ica tu ra  In terna del M in isterio  de D esarro llo  
Hum ano, correspondiendo Profesional S indicatura 2, 
A grupam iento  P, Función Jerárqu ica  P2 , m anteniendo 
su cobertura por el parte del C.P.N. C arlos D ante Lema, 
D .N .I. n° 10.004.970.

Art. 2o - El gasto que dem anda lo dispuesto  en el 
artículo anterior, ha sido  im putado a  la C uenta 411100 
-P e rso n a l Perm anente, de la A ctividad 036320010100 
-M in is te r io  de Desarrollo Hum ano, del E jerc ic io2010.

U R T U BEY  -  M astrandrea -  Sam son

M in ister io  de D esarro llo  H um ano -  D ecreto  N° 

4049 -  29 /09 /2010  -  E sp ed ien te  n° 111.081/2010 -  
código 153 (corresponde 4).

Artículo Io -C o n  vigencia al 10 de setiembre de 2010 
y por el térm ino de cinco (5) meses, prorrógase la desig
nación tem poraria  de la licenciada Flavia C atalina M i
randa. D .N.I. n° 28 .886.395. en la Secretaría de Prom o
ción de D erechos, dependiente  del M inisterio  de D esa
rrollo  Hum ano, p rorrogada por decreto  n° 1662/2010, 
con una rem uneración equivalente al A grupam iento P.

Subgrupo 2, en el marco de lo establecido por decreto n° 
4062/74.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto en el 
artículo Io, fue im putada a  la cuenta n° 411200-Personal 
Tem porário, de la Actividad 036320050100-Prevención 
y Prom oción Com unitaria, del Ejercicio vigente.

U R T U BEY  -  M astrandrea -  Sam son

M in ister io  de D esa rro llo  H um ano -  D ecreto  N° 
4051 - 2 9 /0 9 /2 0 1 0 -  E xpediente n° 6 .437 /2010-códi- 
go 155

A rtículo l° -C o n  v igenciaal Io de setiem bre de 2010 
y  por el térm ino de cinco (5) m eses, prorróganse las 
designaciones tem porarias de las personas que seguida
m ente se consignan, en la Secretaría de D eportes y  R e
creación, dependiente del M inisterio  de D esarrollo H u
m ano, prorrogadas por decreto n° 2290/2010, en el m ar
co de lo establecido por su sim ilar n° 4062/74.

M aría  L uisa D ía z -D .N .I .  n° 10.081.777, agrupa
m iento  A, subgrupo 2.

L uciana L a re s -D .N .I .  n° 26.161.488, agrupam ien
to T, subgrupo 2, Función Jerárqu ica  II.

M arcelo A lejandro L ópez -  D .N .I. n° 2 1.634.775, 
agrupam iento  T, Subgrupo 1.

A gustín A lejandro  G ó m e z -  D .N.I. n ° 2 5 .801.721, 
agrupam iento T, subgrupo 1.

Art. 2° - La erogación resultante de  lo dispuesto en el 
artículo Io, ha  sido im putada a  la cuenta n ° 4 1 1200-Per
sonal Temporario, de la Actividad 036340070100-Secre- 
taría  de D eportes y Recreación, del Ejercicio vigente.

U RTUBEY -  M astrandrea -  Sam son

M inisterio de Educación -  D ecreto N° 4052 -  29/09/ 

2010 -  E xpediente N° 159-152.138-09

A rtículo Io - M odifícase la designación de la Sra. 
C om án Sandra, D .N.I. N° 16.883.972, dejándose esta
b lecido  que su nom bram iento  corresponde en el cargo 
de B ibliotecaria del C olegio Secundario  N° 5046 "Juan 
C alchaqui” de la ciudad de Salta, departam ento Capital, 
dependiente  de la D irección General de Educación Se
cundaria, a partir de la fecha de notificación del presen
te  D e c re to  y de a c u e rd o  a lo e x p re sa d o  en los 
considerandos de la presente norm a.
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Art. 2o - La m odificación d ispuesta  en el artículo 
precedente, m antiene el carácter de incorporación al 
P rogram a de Inserción Laboral, en el m arco del C onve

nio de C ooperación para  la P rom oción del E m pleo y la 

m ejora en las C alificaciones Profesionales, celebrado 
entre el M inisterio  de T rabajo , E m pleo y Seguridad 

Social de la N ación y el G obierno de la Provincia de 
Salta, aprobado por D ecreto N° 1133/07.

UR T U BEY  -  Van C au w laert -  Sam son

M in is te r io  de D e sa rro llo  H u m a n o  -  D e c re to  N° 
405 3  -  2 9 /0 9 /2 0 1 0  -  E x p e d ie n te  n° 1 0 .2 4 0 /1 0  -  
có d ig o  234

A rtículo 1° - A partir de la fecha de  notificación del 
presente decreto, autorízase  la afectación a la Cám ara 

de D iputados, del señor Segundo B aldom ero C ordoba, 
D.N .I. n° 8.555.984, personal de p lanta perm anente, 
C argo n° de O rden 77, agrupam iento A, subgrupo 2, 

adm inistrativo dependiente  de la D ivisión  Focalizados 
- T B C  /  Celíacos, de la Secretaría de Planificación, Ges

tión y A rticulación de Program as, del M inisterio  de 
D esarrollo  Hum ano.

U RTUBEY -  M astrandrea -  Sam son

M in is te rio  de E du cació n  -  D ecre to  N° 4054 -  29 /09 / 
2010 -  E x p ed ien te  N° 159-166.869/10

Artículo Io - D esígnase en el N úcleo  E ducativo N° 
7.011 del Departam ento Orán, dependiente de la Direc
ción General de Regím enes Especiales, a  la Sra. Isabel 
M agdalena Flores, CUIL 27-23896235-3, com o O rde
nanza, Agrupam iento Servicios Generales, Subgrupo 1, 
en condiciones de “sin estabilidad”, en el marco de lo 
previsto en el artículo 30“ del Decreto N° 1.178/96, a 
partir de la fecha de tom a de posesión, en cargo vacante 
contem plado en la Planta Funcional del establecimiento.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento  de 
lo dispuesto en el artículo precedente, se im putará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspon
dientes al M inisterio de Educación -  E jercicio vigente.

UR TUBEY -  Van C auw laert -- Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  — D ecre to  

N° 4055 -  29/09/2010 -  E x p ed ien te  IN° 301 -22.912/10

A rtículo Io- Prorrógase la designación del S.-. Igna
cio M aría  C ourel -  DNI N° 28.260 .300  en carácter de 
personal tem porario  de la Secretaría G eneral de II G o
bernación, a  partir del día 5 de  setiem bre de 2010 y por 
el térm ino de 5 (cinco) m eses para cum plir fu n c icn ssen  
la Coordinación del Parque A utom otordel PocferE.ecu- 
tivo Provincial.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim ieitD  del 
presente  se im putará a la respectiva partida  de  la Jur.s- 
d icción  y  CA correspondientes a la Secretaría  G e iera l 
de la G obernación.

URTUBEY -  Samson

M in is te r io  de  D e sa rro llo  H u m a n o  -  D e c re tc  ¡Vo 
4 057  -  29/09 /2010  -  E x p ed ien te  n° 113-584/2010 -  
cód igo  153 (co rre sp o n d e  1)

A rtículo 1°- A  partir de la fecha del p resen tí y  to s ía  
el 31 de diciem bre de 2010, desígnase bajo  el Régi~nen 
Especial de E m pleo a la licenciada V iviana Bea' r i :  Gui
ja rro  Cardenas, D .N.I. n°24.875.770, en la S ccrstsría  de 
P rom oción de D erechos, dependiente del M in iiteri d de 
D esarrollo  Hum ano, con una rem uneración básica equi
valente a  Profesional, Subgrupo 1.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cu m p lim i:n :c  del 
presente, será atendido con fondos provenien tes de la 
C u e n ta 4 1 1 2 0 0 -P e rso n a l Tem porario, de la U nidad ce 
O rganización 036320050100 -  Prevención y P rom o
ción Com unitaria, del Ejercicio 2010.

U R T U BEY  -  M astrandrea -  Sam son

M in is te r io  de  E du cació n  -  D ecre to  N" 4058 -  2J/OS/ 
2010 -  E x p ed ien te  N° 159-168.974-10

Artículo 1 ° - Desígnase, a partir de la toma de poserió i 
de sus funciones, a  la Sra. Alvarez, Cintia Verónica, D .N .'. 
25.885.186, en el cargo de Referente Responsable en  la 
Unidad Ejecutora Provincial -ju risd icció n  Capital - d e l  
program a de descentralización del servicio de m aestranza 
dependiente del Ministerio de Educación, con una rem u
neración equivalente a cargo político Nivel 5.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim Í5n:o de 
lo d ispuesto  en el articulo precedente se imputaré n la 
partida  pertinente de la Jurisdicción y  CA coriesoon- 
dientes al M inisterio  de Educación -  E jercicio v igerte

URTUBEY -  Van C au w laert -  S a in so i
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M in isterio  de A m b iente  y  D esarrollo  Sustentab le
-  Decreto N° 4059 — 29 /09 /2010  -  E xpediente N° 34- 

19.625/10

A jU'c u Io  1 - Prorrógase la designación de la Srta. 
C a ro lin a  d e  lo s A n g e le s  D av id  R o m ero , D N I N° 
27 .096.351, en carácter de personal tem porario  de la 
Secretaría de  R ecursos H ídricos de! M inisterio  de A m 
biente y  D esarro llo  Sustentable, a partir del 2 de O ctu
bre de 2.010 y por el térm ino de cinco m eses, en las 
condiciones previstas por el Decreto N° 3816/08.

Art. 2  - E l gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida  pertinente de la Ju ris
dicción y  CA correspondientes al M inisterio  de A m 
biente y D esarrollo  Sustentable de la Provincia de Salta 
—E jercicio 2.010.

U R T U BEY  -  L ópez Sastre -  Sam son

RESOLUCIONES MINISTERIALES

Salta, 4 de O ctubre de 2010 

R E SO L U C IO N  N° 000452

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentab le

E xpediente N° 227-46/08.

V ISTO  los P ro toco los A dicionales, firm ados entre 
el M in isterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable y 
la U niversidad N acional de Salta, y;

C O N SID E R A N D O :

Q ue los p resentes P rotocolos tienen su antecedente 
en el C onvenio  M arco de C oordinación y C ooperación 
M utua celebrado entre  el G obierno de la Provincia de 
Salta y la U niversidad N acional de Salta, aprobado m e
diante D ecreto N° 2.337/09;

Q ue en  la c láu su la  segunda  del C onvenio  M arco 
antes c itado , se estab lec ió  que  todas las activ idades y 
p royectos con ju n to s que se lleven a cabo, serán m an i
festados en P ro to co lo s A dicionales, a los fines de  d e 
term inar el a lcance y los o b jetiv o s que se fijaren en 

cada caso;

Que en virtud de  lo expuesto, y teniendo presente 
la im portancia que representa el trabajo conjunto  de las 
antes m encionadas instituciones, las partes signatarias 
suscriben los P rotocolos A dicionales de referencia:

Q ue el primero de ellos tiene por objeto implementar 
entre las instituciones firm antes los m edios y las accio

nes necesarias para realizar el Inventario de los Glaciares 
y Periglaciares de la P rov incia  de  Salta, en virtud de la 
vital im portancia de e llos para la conservación del m e
dio ambiente;

Q ue él seg u n d o  P ro to co lo  tien e  p o r  o b je to  la 
im plem entación en form a con jun ta  de activ idades de 
difusión, capacitación, asesoram iento y  elaboración de 
p roductos técnicos v inculados a  distin tos aspectos de 
cam bio clim ático, el tratam ientos de datos clim áticos 
que faciliten el entendim iento de la problem ática a  nivel 
provincial y  la elaboración en form a conjunta  de un 
m apa prelim inar que posib ilite  la prevención de catás
trofes, zonificación  y  detección tem prana de  riesgos 
am bientales. A  partir de  la inform ación que se despren
da de las activ idades llevadas a  cabo por am bas institu
ciones se realizarán pub licaciones en form a conjunta 
com o así tam bién eventos destinados a la d ifusión e 
intercam bio de experiencias en relación a la problem áti
ca  del cam bio clim ático;

Que po r lo expuesto y  en uso  de las a tribuciones 
que le son propias;

El M inistro de Am biente y  Desarrollo Sustentable

R E S U E L V E :

A rtículo Io. A probar los P rotocolos A dicionales fir
m ados el 23 de agosto  de 2 .010 y 10 de septiem bre de 
2010  respectivam ente, celebrados entre el M inisterio  
de  A m biente y D esarrollo  Sustentable y la U niversidad 
N acional de Salta, el que com o A nexo I y II form a parte 
integrante del presente instrum ento.

A rtículo 2o. C om unicar, p u b lica ren  el B oletín  O fi
cial y archivar.

Dr. F ran cisco  L ópez Sastre  
M inistro  

Ambiente y Desarrollo Sust.

V ER A N EX O

Salta, 04 de O ctubre de 2010

R ESO LU C IO N  N° 5034

M inisterio de Educación

Expediente N° 158-15.631/2010

VISTO las actuaciones contenidas en el Expediente 
N° 158-15.631/2010, relacionadas a la m odificación de 
la elaboración de Cuadros de Puntaje para cubrir Cargos 
en los Niveles Inicial y Prim ario; y
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C O N SID E R A N D O :

Q ue la Resolución M inisterial N° 875/96, determ i
na el orden de prioridades para la cobertura de los car
gos docentes cualquiera sea su carácter, la que se realiza 
teniendo en cuenta el Cuadro de Puntaje de Ingreso a  la 
D ocencia e laborado por Junta C alificadora de M éritos 
y  D iscip lina  en el siguiente orden:

a) Los aspirantes que residan en el lugar asiento de 
la escuela.

b) Los aspirantes que no tengan residencia  y que 
soliciten la zona.

Que en cum plim iento de la citada norm a, Junta C a
lificadora de M éritos y D iscip lina e labora  4 (cuatro) 
C uadros de Puntajes que registran a los aspirantes tal 
com o se especifica a continuación:

Cuadro 1: Registra a los aspirantes teniendo en cuenta 
su residencia en la localidad/paraje. Se habilitan cuadros en 
localidades donde existe un Establecimiento del Nivel.

Cuadro 2: Registra a los aspirantes teniendo en cuen
ta el M unicipio en el cual declaran resid ir (según lo 
consignado en el D .N .I.). Teniendo en cuenta que la 
Provincia de Salta cuen ta  con 59 m unicipios, se e labo
ran igual cantidad de  cuadros en cada uno de los cargos 
a cubrir.

Cuadro 3: Registra a los aspirantes teniendo en cuen
ta el D epartam ento en el cual declaran residir (según lo 
consignado en el D .N .I.). Se confeccionan 23 cuadros 
para cada uno de los cargos a  cubrir.

Cuadro 4: Registra la solicitud de los aspirantes que 
aunque no residan en el D epartam ento, m anifiestan su 
voluntad de trabajar en el m ism o. C ada aspirante puede 
elegir hasta un m áxim o de dos D epartam entos.

A su vez, los aspirantes pueden inscribirse por Zona 
(cuadro abierto) en el que suelen generalm ente optar 
por aquellas desfavorables o inhóspitas;

Que de la aplicación del sistem a precedentem ente 
explicitado surge que los aspirantes que residen en una 
localidad donde no hay Escuelas, no pueden aspirar a 
inscribirse en el Cuadro 1.

Que asim ism o, cada aspirante está  incluido al m e
nos cinco cuadros y  siem pre que no registre  designa
ción, puede ser llam ado para un ofrecim iento en cada 
uno de ellos. Esto provoca que se especule de acuerdo 
al avance de los cuadros y se registren renuncias siste

m áticas, con la consiguiente d ificultad de prestar el ser
vicio educativo, en especial en los parajes m ás aiejados.

Q ue la dificultad señalada en el últim o párrafo del 
considerando que antecede y a  fin de asegurar la presta
ción del Servicio E ducativo en todo  el ám bito de la Pro
v incia  se hace necesario  im plem entar una nueva pro
puesta  cuyos objetivos son:

* A celerar la cobertu ra  de cargos vacantes.

* G arantizar la asignación de cargos a  partir de la 
aplicación de la valoración de antecedentes com o crite
rio principal y la residencia com o criterio  secundario.

* E vitar las renuncias sistem áticas, para aguardar 
convocatorias por o tros cuadros.

Q ue a tales efectos se p ropone la elaboración 3 
(tres) cuadros sin d iscrim inar la zona, de m anera tal que 
la im plem entación de  los C uadros 1 y 2 favorecerá el 
arraigo e integración del núcleo familiar, esto es cuadros 
que registren a los aspirantes de acuerdo a  su M unici
pio de R esidencia, a los aspirantes de acuerdo al Depar
tam ento de R esidencia y a los aspirantes en el Cuadro 
Provincia], sin elección de D epartam entos;

Q ue en virtud de lo expuesto corresponde adecuar 
el puntaje a  asignar por residencia, a  los aspirantes por 
M unicipio y po r D epartam ento, contem plado en  el Art. 
82 de  la R esolución M inisterial N° 1851/08 (Régim en 
de Valoración de Antecedentes para la C arrera Docente) 
rectificando la m ism a y o torgando a los aspirantes a 
cubrir cargos en U nidad E ducativas dependientes de la 
D irección General de E ducación Prim aria y E ducación 
Inicial, 3 (tres) puntos por M unicip io  y  2 (dos) puntos 
po r D epartam ento;

Q ue agotado los cuadros 1 y  2, a  partir del cuadro 3 
unificado, se ofrecerá a los docentes el total de  vacantes 
d isponib les en cualquier punto  de la provincia;

Q ue el nuevo sistem a perm itirá  poner lím ites a las 
renuncias, ya que una vez aceptado un cargo, si e¡ do 
cente renuncia deberá esperar un nuevo llam ado cuando 
se agote el cuadro 3;

Q ue la propuesta tiene en cuenta lo solicitado por la 
A.D.P. (A sociación D ocente Provincial), en relación al 
C uadro  po r D epartam ento y a su vez introduce un  cam 
bio sustancial en relación al Cuadro Provincial;

Que los docentes podrán ser convocados solam ente 
en tres oportunidades para lo cual la publicación de las 
vacantes en Internet, constituirá  un facilitador p a rac u e
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el docente, al m om ento de concurrir a  Secretaría Técni- 
ca  de E ducación Prim aria y  E ducación Inicial, tenga un 
am plio  conocim iento  de las mismas;

Que en lo que respecta  al M aestro de EG B 111. en 
virtud de la ¡m plem entación del nuevo sistem a educati
vo establecido  po r la Ley N° 7546, deberá  registrar ins
cripción para  el cargo de M aestro de G rado, indepen
d ientem ente  que se d ispongan de cargos en el tram o 
correspondiente  a  8° y  9o años incluidos en E scuelas 
Prim arias, p rovocando  e llo  la elim inación de los cua
dros para  M aestros de E .G B . III;

Q ue en cuan to  a  E ducación A rtística  deberá regis
trar a  los aspirantes con títu los afines, en un solo cua
dro  para  la co b ertu ra  de  d icho  E spacio  C urricu lar, 
instrum entándose al efecto la unificación de la denom i
nación de los m ism os com o: M aestros Especial de  E du
cación A rtística;

Q ue el docente para el área Educación Físicia deberá 
acreditar la habilitación de la matrícula profesional otor
gada por el C O PEF (Colegio de Profesionales de E duca
ción Física de la Pcia. de Salta) como requisito de inscrip
ción, de m anera tal que sea la Junta Calificadora de M éri
tos y Disciplina, quien ejerza el control en la presenta
ción de  la exigencia prevista  en la Ley N° 7.233/03;

Q ue la im plem entación de las m odificaciones ex
puestas to rn a  necesario  la em isión de una R esolución 
M inisterial, que por un lado deje sin efecto la R esolu
ción 875/96, m odifique el Art. 82 de la R esolución N D 
1851/08 y apruebe las m odificaciones sugeridas:

P or ello,

E l M in is tro  de  E d u cac ió n

R E S U E L V E :

A rtícu lo  1° - D ejar sin efecto en todos sus térm inos 
la R esolución M inisterial 875/96.

Art. 2o - M odificar el Art. 82 de la R esolución M i
nisterial N° 1851/08, en el sentido  de asignar p o r resi
dencia  a  los aspirantes por M unicip io  tres (3) puntos y 
a  los aspirantes por D epartam ento dos (2) puntos.

Art. 3® - D isponer que a partir de la fecha del pre
sente instrum ento Junta C alificadora de M éritos y D is
cip lina  e laborará tres (3) C uadros de  Ingreso a la D o
cencia, de  aspirantes a cubrir cargo en U nidades Educa
tivas dependien tes de la D irección General de E duca
ción Prim aria y E ducación Inicial: m unicipal, departa
m ental y  general, de la siguiente m anera:

C uadro 1.- R egistrando a los aspirantes de acuerdo 
a su M unicipio de Residencia.

Cuadro 2.- R egistrando a  los aspirantes de acuerdo 
al D epartam ento de R esidencia.

C uadro 3.- R egistrando a  los aspirantes en el C ua
dro Provincial, sin elección de D epartam entos.

Art. 4° - L os aspirantes a  cubrir cargo de M aestro 
Especial de Educación Física deberán al m om ento de su 
inscripción acreditar tener su M atricula  P rofesional vi
gente.

Art. 5° - L a Secretaría Técnica de la D irección G ene
ral de Educación Prim aria  y  E ducación Inicial asignará 
los cargos siguiendo el orden de m érito y  aplicando en 
form a sucesiva los C uadros M unicipal, D epartam ental 
y  General, an tes detallados.

Art. 6° - Com unicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Lic. Leopoldo Van Cauwlaert 
Ministro de Educación 

Provincia de Salta

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS

M in is te r io  de  A m b ien te  y  D e sa rro llo  S u s te n tab le

-  R eso lución  N° 427 -  29 /09 /2010  -  E x p ed ien te  N° 
2 2 7 -1 5 .5 8 5 /1 0 - C p d e .  1 y 2.

A rticulo 1° - A probar el proceso  selectivo llevado a 
cabo en la C ontratación D irecta con Precio Testigo, rea
lizada por el Servicio A dm inistrativo  F inanciero del 
M inisterio  de  A m biente y D esarro llo  Sustentable, para 
la A dquisición de una (1) com putadora (2gb de Ram, 
p rocesador de doble núcleo y disco rígido de  320 gb) y 
una (1) im presora m ultifunción, de acuerdo a las espe
cificaciones técnicas de la presente, con un presupues
to de S 51 5,86, (pesos quinientos quince con ochenta y 
seis centavos).

A rt. 2° - C on encuadre en el art. 12 de la Ley N® 

6838 y el articulo 12 del D ecreto  R eglam entario  1448/ 
96 y el Decreto 337/09, de C ontrataciones de la Provin
cia A djudicar a la firma L ibrería  San Pablo  S.R.L., la 
com pra de los productos establecidos en el A nexo I que 
form a parte integrante de la presente.

Art. 3° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 

lo d ispuesto  en el A rtículo 1° será so lventado con las



BOLETIN OFICIAL N° 18.449 SALTA, 14 DE OCTUBRE DE 2010 PAG. JV° 6779

partidas p resupuestarias correspondientes del M in is
terio de A m biente y D esarrollo Sustentable.

L ó p ez S a stre

M in is te r io  de A m b ien te  y  D e sa rro llo  S u s te n ta b le

-  R eso lución  N° 444 -  04/10/2010 -  E x p ed ien te  N° 
119-18.679/10

Artículo Io - Aprobar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la Contratación Directa con Precio Testigo, reali
zada por el Servició Administrativo Financiero del M inis
terio de Am biente y  Desarrollo Sustentable, para laAdqui- 
sición de dos (2) notebook de avanzada de acuerdo a las 
especificaciones técnicas cotizadas, con un presupuesto 
de S 7.198,00 (pesos siete mil ciento noventa y  ocho).

Art. 2o - Con encuadre en  el art. 12 de la Ley N° 
6838 y el artículo 12 del Decreto R eglam entario  N° 
1448/96 y el D ecreto 337/09, de contrataciones de la 
Provincia A djudicar a la firm a M undo C om putación, la 
com pra de los p roductos establecidos en el artículo 1°.

Art. 3o - El gasto  que dem ande el cum plim iento de 
lo d ispuesto  en .el A rtículo Io será solventado con las 
partidas p resupuestarias correspondientes del M in is
terio de A m biente y  D esarrollo  Sustentable.

L óp ez S a stre

Los Anexos que form an parte de los Decretos N° 
4035 y  4040, se  encuentran para su consulta en 
oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O .P .N ° 100018041 F .N ° 0001-27791

M u n ic ip a lid a d  de O rá n  

R esolución N° 5215

El In ten d e n te  M u n ic ip a l

R E S U E L V E:

Art. 1°) C onvocar a C oncurso  de O fertas para la 
adjudicación en locación del edificio y elem entos que se 
encuentran  incorporados en el M atadero  Frigorífico 
M unicipal de la ciudad de San Ramón de la N ueva Orán. 
El inm ueble será afectado a  tareas de faenam iento.

Art. 2°j Las p ropuestas deberán ser p resentadas en 
M esa de E ntradas hasta el día 28 de octubre de 2010 a 
horas 08.00 y serán abiertas el m ism o día a horas 08.30.

Art. 3°) D isponer que por D irección de C om pras se 
efectúen invitaciones a los interesados; que lo sp l egos 
respectivos sean vendidos, en la D irección de Irg rssos, 
a  un precio de $ 200 (Pesos doscientos) a  part r del día 
18 de O ctubre del cte. Año.

Dr. M arcelo Lara G ros 
Intendente  

H éctor  A le ja n d r o  N ievas
Secretario de Gobierno y Participación C iu d jiara  

R aúl M artin  G uerrero  
Director de Com unicación y Protocola 

Im p .S  50,00 e) 14A10/2010

CONCESIONES DE AGUAPUBLICA
O .P .N 0 100018019 F. N° 0 0 0 1 -2'p755

R ef.E xp te . N° 34-12.873/10

Conrad Leigh Telfer, D .N .l. N c 94.092.373. y R&quel 
Susana Galarte, D .N .l. N° 27.495.145, propietarios del 
inm ueble Catastro N° 1381 -D e p arta m e n to  R csar o de 
la  Frontera, tiene so licitada concesión de agua pública 
para irrigación de 9 ,0000  Has. C on carácter eventual 
con una dotación de 4,725 ItsVseg., aguas a  derivar de 
V ertiente D uraznito  por m edio de acequia com unera.

Conform e a las previsiones de los arts. 4 7 ,5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicac ón de la 
presente gestión en el B oletín  Oficial y en un c ia r »  de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino Js  cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 dsl m is
m o cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tom en conocim iento de que p o d ’án ha
cerlo  valer en el térm ino de trein ta  (30) d ía s  hábiles 
contados desde la ú ltim a publicación, am e la Se creraría 
de R ecursos H ídricos, sita  en Avda. B olivia ¿-&50, 1° 
Piso de esta C iudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra  Ivfa’oel 
Siegrist, Asesora Legal del Program a Legal y  T é:n ico  de 
la Secretaría de R ecursos H ídricos.

Im p .S  150,00 e) 13 al 19 /.0 /2 0 1 0

O .P .N ° 100017946 F. N° 000 ¡-2 :6 3 5

Ref. Expte. N° 34-7 .482/06

José Daniel Cardinali, D .N.l. N° 16.883.404. Miguel 
Angel Herrero, D .N.l. N° 14.322.100, tienen sc-Ecitada 
división de concesión de agua pública de los Surakiistros 
de origen N° 181, 589 y 590, para el inmueble Catastro 
N° 15217 del Dpto. Anta para irrigación de 8 .3J00  Has 
con carácter perm anente, con una dotación de  4.2732
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lts./seg., y 16,6600 has con carácter eventual con una 
dotación de 8,7465 Its./seg, aguas a derivar del R ío Jura
m ento, m argen izquierda, cuenca del Río Juram ento. ■

C onform e a las previsiones de los arts. 46, 47, 51, 
69, 77 y 201 del Código de Aguas, se ordena la pub lica
ción de la p resen te  gestión en el B oletín  Oficial y  en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el térm ino 
de cinco (5) días'. E llo  para  que, en función del art. 309 
del m ism o cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítim o tom en conocim iento  de  que po
drán hacerlo  valer en el térm ino de trein ta (30) días 
hábiles contados desde la ú ltim a publicación, an te  la 
Secretaría de R ecursos H ídricos, sita  en Avda. B olivia 
4650, Io P iso  de esta  C iudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra 
M. Siegrist, A sesora Legal del P rogram a Legal y  Técni
co de la Secretaría  de R ecursos H ídricos.

Im p. S 150,00 e) 07 al 14/10/2010

O .P .N 0 100017945 F .N ° 0001-27634

Ref. Expte. N° 34-11.370/09

M ario  D avid Tadeo Saravia, D .N .I. N° 07 .249.454, 
Francisca Saravia Zenteno, D.N.I. N° 26.897.013, M ario 
D avid Saravia Zenteno, D .N.I. N° 20 .706 .809  M aría 
José Saravia Zenteno, D .N .I. N° 20 .125 .208 , Sebastián 
Saravia Zenteno, D .N.I. N° 22 .146.036, A m alia M aría 
Z arav ia  Z en ten o , D .N .I. N ° 2 4 .1 3 8 .7 3 8 , M acaren a  
Saravia Z enteno, D .N .I. N° 32 .631.597, M aría  Laura 
Saravia Zenteno, D .N.I. N ° 18.020.813 y  L ucas Saravia 
Z enteno, D .N .I. N° 22 .785.584, tiene  so licitada d iv i
sión de  concesión de agua pública de  los Sum inistros de 
origen N° 1 8 1 ,5 8 9  y 590, para el inm ueble C atastro  N° 
15219 del Dpto. Anta para irrigación de 12,5000 Has. 
con carácter perm anente, con una dotación  de 6,562 
Its./seg., y 24 ,5000  has con carácter eventual con una 
dotación de 12,862 lts./seg. aguas a derivar del R ío Jura
m ento. m argen izquierda, cuenca del R ío Juram ento.

C onform e a las previsiones de  los arts. 46, 47, 51, 
6 9 ,7 7  y 201 del Código de Aguas, se ordena la publica
ción de la presente gestión  en el B oletín  O ficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el térm ino 
de cinco (5) días. E llo para que. en función del art. 309 
del m ism o cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítim o tom en conocim iento  de que po
drán hacerlo  valer en el térm ino de trein ta (30) días 
hábiles contados desde la últim a publicación, ante la 
Secretaría  de R ecursos H ídricos. sita  en Avda. Bolivia

4650, Io Piso de esta C iudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra 
M . Siegrist, A sesora Legal del Program a Legal y  T écni
co de  la Secretaría de R ecursos Hídricos.

Imp. S 150,00 e) 07 al 14/10/2010

O.P. N° 100017944 F. N° 0001-27633

Ref. Expte. N° 34-11.365/09

M ario D avid Tadeo Saravia, D .N.I. N° 07.249.454, 
Francisca Saravia Zenteno, D.N.I. N° 26.897.013, M ario 
D avid Saravia Z enteno, D .N .I. N° 20 .706 .809  M aría 
José Saravia Z enteno, D .N.I. N° 20.125.208, Sebastián 
Saravia Zenteno, D .N .I. N ° 22 .146.036, A m alia  M aría 
Z arav ia  Z en ten o , D .N .I. N ° 2 4 .1 3 8 .7 3 8 , M acarena  
Saravia Z enteno, D .N .I. N° 32 .631.597, M aría  Laura 
Saravia Zenteno, D.N.I. N° 18.020.813 y L ucas Saravia 
Z enteno, D .N .I. N° 22 .785.584, tiene so licitada d iv i
sión de concesión de agua pública de  los Sum inistros de 
origen N ° 181 ,589  y 590, para  el inm ueble C atastro X o 
15225 del Dpto. A nta para irrigación de 12,5000 Has. 
con carácter perm anente, con una dotación de 6,562 
lts./seg., y 24 ,5000  has con carácter eventual con una 
dotación de 12,862 lts./seg. aguas a derivar del R ío Jura
m ento, m argen izquierda, cuenca del R ío Juram ento.

C onform e a las previsiones de los arts. 46, 47, 51, 
69, 77 y  2 0 1 del Código de Aguas, se ordena la pub lica
ción de la presente gestión en el B oletín  O ficial y en un 
d iario  de circulación en toda la provincia, por el térm ino 
de c inco  (5) días. E llo para que, en función del art. 309 
del m ism o cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legitim o tom en conocim iento de que po
drán hacerlo  valer en el térm ino de trein ta  (30) días 
hábiles contados desde la ú ltim a publicación, ante la 
Secretaría  de R ecursos H ídricos, sita  en Avda. Bolivia 
4650, Io Piso de esta C iudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra 
M. Siegrist, A sesora Legal del Program a Legal y  Técni
co de la Secretaría de R ecursos Hídricos.

Imp. S 150,00 e) 07 al 14/10/2010

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100018055 F .N ° 0001-27810

¡M inisterio P ú b lico  d e  S a lta  

D irección  de A d m in is tra c ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra ta c io n es
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C om pras y  C ontrataciones del M inisterio  Público 
de Salta, hace saber, que en C om pra D irecta con precio 
testigo  N° 18/10 -  Expte. N° 130-13.387/10 -  i‘Adq. de 
elem entos e insum os para el A rea de C rim inalística’'

El Colegio de G obierno por Res. N° 7857/10, ha 
d ispuesto :

R evocare! punto  1 de la Resolución N° 7792/10 en
lo atinente a  la adquisición a la empresa “M arc C hagall'’ 
de una (1) R im adora Sony DVD 650 por la sum a de S
2750,00 (Pesos dos .mil setecientos cincuenta).

A d ju d ica ra  la em presa “M arc C hagall”, la adquisi
ción de una (1) film adora  C anon FS 300  por la sum a de 
S 2750 ,00  (Pesos dos mil setecientos cincuenta), con 
encuadre legal “C ontratación Directa bajo m odalidad de 
Precio  Testigo” art. 12 de la Ley 6838.

M arta N . R odríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

M inisterio Público 
lm p .S  50,00 e) 14/10/2010

O .P .N ° 100018054 F .N ° 0001-27809

M in is te r io  P ú b lico  de S a lta  

D irecc ión  d e  A d m in is trac ió n  

A re a  C o m p ras  y C o n tra ta c io n es

C om pras y  C ontrataciones del M inisterio  Público  
de Salta, hace saber, que en el Concurso de P recios N° 
0 1 /1 0 -E x p te .  N° 130-13.289/10 — ‘‘Adq. A rtícu los de 
lim pieza para dependencias del M inisterio  Púb lico ’’

El C olegio de G obierno por Res. N° 7873/10, ha 
dispuesto :

Adjudicar a  la firma Productos Químicos Salta S.R.L. 
el ítem  10 por un m onto S 373,56 (pesos trescientos 
setenta y tres con 56/100), ítem 18 por un m onto  de  S
1 .713,60 (pesos m il se tec ien tos trece con 60 /100). 
M onto  total de la adjudicación $ 2.087,16 (pesos dos 

mil ochenta y siete  con 16/100). 2) A djudicar a la firm a 
Raúl Agustín Corrales el ítem 14 por un m onto S 596,00 
(pesos qu in ien tos noventa y seis). M onto total de la 
adjudicación S 596,00 (pesos quinientos noventa y seis).
3) A djudicar a  la firm a Carm en A m paro R odríguez el 
ítem  5 por un m onto de S 100.00 (pesos cien). ítem 9 
por un m onto de S 240 ,00  (pesos doscientos cuarenta), 
ítem 12 por un m onto de S 1.985,00 (pesos mil nove
cientos ochenta y cinco). ítem 13 por un m onto de  S

103.00 (pesos ciento tres), ítem 15 por un m onto de S 
504 (pesos quin ien tos cuatro), ítem 20 por un m onto 
de $ 750,00 (pesos setecientos cincuenta), ítem  21 por 
un m onto de $ 165,00 (pesos ciento sesenta y  cinco), 
ítem 22 por un m onto de $ 24,70 (pesos veinticuatro 
con 70/100). M onto  total de laad jud icación  S 3.871,70 
(pesos tres mil ochocien tos setenta y  uno con 70/100).
4) A djudicar a la firm a C elina  G raciela Bravo el ítem 1 
por un m onto de S 619 ,50  (pesos seiscientos d iecinue
ve con 50/100), ítem  17 por un m onto de S 802,80 
(pesos ochocientos dos con 80/100), ítem 25 po r un 
m onto de S 795 ,00  (p eso s setecientos noventa  y  cin
co). M onto total de la adjudicación S 2 .217 ,30  (pesos 
dos mil doscientos diecisiete  con 30/100). 5) A djudicar 
a la firma R icardo A ltube, el ítem  2 por un m onto de S
199.00 (pesos ciento noventa y nueve), ítem 3 p o r un 
m onto S 234,50 (pesos doscientos trein ta  y cuatro con 
50/100), ítem 4 por un m onto de $ 103,80 (pesos ciento 
tres con 80/100), ítem  6 p o r un m onto de  $ 59,40 (pe
sos cincuenta y  nueve con 40/100), ítem  7 por un m on
to de  S 286.80 (pesos doscientos ochenta y seis con 80/ 
100), ítem 8 por un m onto de $ 704,40 (pesos setecien
tos cuatro con 40 /100), ítem  16 por un m onto de $ 
556,20 (pesos quin ien tos cincuenta y  seis con 20/100), 
ítem 19 por un m onto de  S 3.997,60 (pesos tres mil 
novecientos noventa  y siete con 60/100), ítem 23 por 
un m onto de S 26 ,80  (pesos veintiséis con 80/100), 
ítem 24 por un m onto de S 43,80 (pesos cuarenta  y tres 
con 80/100). M onto  total de laad jud icación  5 6 .2 1 2 ,3 0  
(pesos seis mil doscien tos doce con 30/100).

M arta N. R odríguez  
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
lm p .S  80,00 e) 14/10/2010

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O .P .N " 100017989 F. N° 0001-27715

S e c re ta r ía  d e  P o lític a  A m b ien ta l 

M in is te rio  de A m b ien te  y  D esa rro llo  S u s ten tab le  

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

C o n v o ca to ria  a A u d iencia  P ú b lica

El M inisterio de A m biente y D esarrollo Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta, de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 49 de la ley 7070/00. convoca a una 
A udiencia Pública para que los que tengan un interés
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legítim o o  difuso, o  un derecho subjetivo  o colectivo, 
puedan expresarse sobre el im pacto am bienta! y social 
que produciría  el desm onte para ganadería de 2.193 hs., 
en las Fincas denom inadas “Q uirquincho” y “A guisot”, 
m atriculas N° 5234 y  5235 respectivam ente, del Dpto. 
Anta, proyecto  presentado po r la firm a “ G anadera Va
lle de  A nta S.A .”, expediente N° 119-17.102/08.

F echa y  H ora de la A udiencia: V iernes 22 de O ctu
bre de 2 010  a hs. 09:30.

Lugar de realización de laA udiencia  Pública: Salón 
“ La F ra tern idad”, sito  en A venida G üem es 141.

Localidad: Joaquín V. G onzález, D pto. Anta.

L ugar donde ob tener v ista  del E xpte.: En la ciudad 
de Salta, en B alcarce N° 388, de lunes a viernes, en el 
horario  de  08 :00 a 14: hs.

En Joaquín  V. González, en su M unicipalidad , sita 
en Av. G üem es N° 101, de lunes a viernes, en el horario 
de 08:00 a  12:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse com o parte  y acom 
pañar prueba: A nte la Secretaría de Política A m biental, 
sita en B alcarce N° 388, C iudad de Salta, de 08:00 a 
13:30 hs. (de Lunes a  Viernes) y  hasta el 20 de O ctubre 
de 2010.

Instructor de la  E tapa P reparatoria: Dra. Ma. Elisa 
Rosa.

Presiden te  de laA udiencia : Dra. L iliana M anresa.

Dr. Sebastián E. Varela •
Secretario de Política Ambiental 

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable 

Imp. $ 150,00 e) 12 al 14/10/2010

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA

O.P. N° 100017864

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez  de M inas y 
en lo C om ercial de R egistro  de la P rov incia  de Salta, 
hace saber a  los efectos del Art. 73 del C. P. M. Ley 
7141/01, que Salta Sur S .A ., ha  so licitado la concesión 
de la cantera  de áridos, denom inada: El M andarín -  
Expte. N ° 19.835 ubicada en el D epartam ento: Rosario 
de la Frontera; Lugar: Río El N aranjo, descrip ta de la 
siguiente m anera:

C o o rd e n a d a s  G au ss  K ru g e r  -  S istem a P o sg ar 
94 y C am p o  In ch au sp e /6 9 :

X

3600098.00 
3600269.28
3600680.35
3600776.27 
3601139.38 
3601475.09 
3601632.66
3601742.28 
3601899.86
3602153.35 
3602317.78
3602537.01 
3602708.30 
3602790.51

F .N ° 0001-27532

Y

7156039.53
7156128.51
7156121.67
7156087.45
7156244.87
7155916.33
7155916.33
7156114.83
7156114.83
7156025.84 
7156046.38 
7155964.24
7156025.84 
7156019.00

3602961.79
3603249.54 
3603427.66 
3603496.18 
3603626.35 
3603804.48 
3603763.37 
3603592.10 
3603489.33 
3603386.56
3602927.53
3602742.55 
3602530.16 
3602324.63 
3602194.46 
3601886.15
3601755.98 
3601639.51 
3601447.68
3601132.53 
3600783.12 

3600591.29
3600282.99 
3600111.70

7155806.81
7155738.36
7155717.83
7155649.38
7155676.76
7155491.95
7155471.42 

7155635.69 
7155601.47 
7155690.45
7155779.43 
7155977.93
7155888.95 
7155991.62
7155943.71
7156066.91 
7156005.31 
7155847.88
7155854.72 
7156190.12 
7156019.00 
7156060.07
7156066.91 
7155971.09

Superficie  23 has. Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ram írez. Secretario.

Im p. S 1 20 .00  e) 05 y  14 y  2 6 /1 0 /2 0 1 0
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SUCESORIOS

O.P. N° 600000246 F. N° 0006-0247

El Dr. Juan A. Cabral D uba, Juez del Juzgado de Io 
Instancia  en lo C ivil y  C om ercial N o. 1 lav a  N om ., 
Secretaría  a cargo de la Dra. M aría D elia  C ardona, 
S a l ta -  D istrito  C entro , en au tos caratu lados: “ H erazo 
L lanos, W enceslao, M endoza  C am acho  de H erazo, 
C ata lina” E xpte. A -3 1 1.900/10, c ita  p o r edictos, que 
se publicarán  por el térm ino de tres d ías en los diarios: 
B oletín  Oficial y e n  un diario  de circulación com ercial 
(Art. 723 del C ód. P rocesal Civil y  C om ercial), a  to 
dos los que se consideren  con derechos a los b ienes de 
esta  sucesión , ya  sea  com o herederos o acreedores, 
para  que dentro  del térm ino  de tre in ta  d ías co m parez
can a hacer valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dr. Juan A. C abral D uba, Juez. 
Secretaría , 6 de O ctubre  del 2010. Dra. M aría  D elia  
C ardona. Secretaria.

Im p .S  90,00 e) 14 al 18/10/2010

O.P. N° 600000245 F. N° 0006-0246

L a doctora M ercedes A lejandra Filtrín, Juez del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial 
Sexta N om inación, Secretaria  de la doctora M aría C. 
M assafra, en los autos caratulados: “ Ram írez, Pedro 
A ntonio s/Sucesorio” Expte. N° 309.145/10, cítese por 
edictos que se publicarán  por tres d ías en el B oletín  
Oficial y en otro de m ayor circulación, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sean com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de trein ta  d ías corridos a contar desde la 
últim a publicación, com parezcan a  hacerlo  valer, bajo 
apercibim iento de lo que dispone al art. 724 del C.P.C.C. 
Salta, 5 de O ctubre de 2010. Dra. M aría C. M assafra, 
Secretaria.

Imp. 5 90,00 e) 14 al 18/10/2010

O.P. N° 600000244 F. N° 0006-0245

El Dr. José  O sv ald o  Yañez, Ju ez  de  I o In stan cia  
en lo C iv il y C om erc ia l de  4 “ N o m in ac ió n  en los a u 
tos cara tu lados: "G arc ía . B enancio  R uperto ; L ópez 
de G arcía , M aría  E lena  s/S u ceso rio ” . E xpte. N° 1 1- 
15 7 .789 /06 . Secretaría  a  cargo  de la Dra. C laud ia  P a

m ela  M olina, c ita  a  los h e red ero s, a creed o res y a 
to d o s los que se consideren  con derechos a los bienes 
de esta  sucesión , p a ra  que d en tro  de los tre in ta  días 
de la  ú ltim a publicación  com parezcan a hacerlo  valer, 
bajo  ap erc ib im ien to  de lo que  h u b iere  lugar por ley. 
P u b licac ió n  po r tres  (3 ) d ías  en el B o letín  O fic ia l y 
en o tro  d iario  de c ircu lac ió n  m asiva. (A rt. 723 del 
C PC C ). Salta , 29  de  Ju n io  de 2010 . D ra. C laud ia  
Pam ela  M olina, Secretaria .

Imp. 5 90,00 e) 14 al 18/10/2J010

O.P. N° 100018052 R. s/cN ° 2429

El Dr. F ed e rico  A u g u sto  C o rtés , Ju ez  de P rim e 
ra  In s ta n c ia  en lo C iv il y  C o m erc ia l de  Q u in ta  N o 

m inac ión , S ecretaría  a cargo  de la D ra. S an d ra  C a ro 
lin a  P erea, en lo s au to s ca ra tu la d o s: “ Q u isp e  R a
m ón -  Su S u c e s ió n ” E x p te . N° 2 8 6 .1 3 6 /0 9  c iia  a 

to d o s  los que se co n sid eren  con  d e recho  a los b ienes 

de la p resen te  su cesió n , y a  sea  com o h e red e ro s  o 
a c reed o re s , p a ra  q u e  d en tro  del té rm in o  de tre in ta  
d ías com parezcan hacerlos valer, bajo apercib im ien to  

de lo que  h u b iere  lu g ar p o r ley. P u b líq u ese  p o r ’.res 
d ías  en el B o le tín  O fic ia l y d ia rio  El T ribuno . Salta ,

11 de A g o s to  de 20 1 0 . D ra. S an d ra  C a ro lin a  P erea, 

Secretaria .

S inC argo e) 14 al 18/10/2010

O.P. N° 100018043 F. N° 000 i -27795

El Dr. Juan A. C abral D uba, Juez  a cargo  del Ju z 
gad o  de Io In stan c ia  en lo C ivil y C om erc ia l 1 I o N o 
m in ac ió n  del D istrito  Ju d ic ia l C entro , S ec re taria  de 
la D ra. M aría D elia  C ardona, en los autos caratulados: 
“B u rgos, Juan s /S u c e so rio ” , E xpte. N° 2 6 4 .6 3 8 /0 9 , 
c ita  p o r ed ic tos que  se p u b lica rán  p o r tres  d ías  en el 
B oletín  Oficial y un diario  de circulación  corr.ercid , a 
todos lo s que se consideren  con derechos a los b ienes 
de esta  sucesión , ya  sea  com o hered ero s o acreed o 
res, para  que den tro  del térm ino  de tre in ta  co n tad o s a 
pa rtir  de la ú ltim a p u b licac ió n  com parezcan  a h ace r
los valer, bajo aperc ib im ien to  de lo que hubiere  llagar 
p o r ley. Fdo. Dr. Juan A. C abral D uba. Juez: Salta, 
31 de A gosto  de 20 0 9 . D ra. M aría  D elia  C ardona. 
Secretaria.

Im p. 5  9 0 .0 0  e) 14 al 1 8 /10 /2010
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O .P .N 0 100018039 F .N ° 0001-27782

El Dr. L eonardo R ubén A ranibar, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y  Com ercial de Ira. N om inación 
del D istrito  Judicial del N orte, C ircunscripción Orán, 
Secretaria de la Dra. C laud ia  G  N allar, en los autos 
caratu lados: “M oreno, N orm a B eatriz  s /S uceso rio”, 
Expte. N° 45 .983/09 , cita  por edictos que se publicarán 
por tres d ías en los diarios, B oletín  Oficial y  otro de 
publicación m asiva, a los que se consideren con d ere
chos a los bienes de ésta sucesión, sean com o herederos 
o com o acreedores, para que dentro del plazo de trein ta 
días, contados desde el siguiente de  la últim a publica
ción, com parezcan a hacerlos valer, bajo apercib im ien
to de ley. San Ramón de la N ueva Orán, 20 de Agosto de 
2010. Dra. C laudia G  N allar, Secretaria.

Im p .S  90 ,00  e) M a l 18/10/2010

O .R  N° 600000243 F. N° 0006-0244

El Dr. Luis E. G utiérrez, Juez del Juzgado de P ri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial 3oN om inación, 

Secretaría a cargo del Dr. Claudio J. Fernández Viera, en 
los autos caratulados: “Avalos, A lberto  Abel s/Suceso- 
rio” - Expte. N° 313.304/10, cita por edictos que se 
publicarán por tres d ías en el Boletín Oficial y un diario 

de m ayor c irculación com ercial (Art. 723 C PC C ) a  to 
dos los que se consideren  con derecho a  los bienes de 
esta sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, para 

que dentro del térm ino de 30 (trein ta) días com parez
can a  hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dr. Luis E. Gutiérrez, Juez. Salta, 27 

de Setiem bre de 2010. Dr. C laudio J. Fernández Viera, 
Secretario.

Im p .S  90,00 e) 13 al 15/10/2010

O.P. N° 100018038 R. s /c N °2 4 2 8

L a D ra  O lg aZ u lem aS ap ag , Ju ezJuzg . l° In s t. C .y  
C. N om . Dist. Sud. M etán, Secret. Dra. Fátim a Silvina 
R uiz, en au tos: “ Suc. S o ra ire  M a tild e ”, E xpte. N° 
19.652/93, cita por E dictos que se publicarán  por Tres 
días en el B oletín  O ficial y D iario  El T ribuno, a los 
herederos instituidos en el testam ento: José M aría; José 
Luis; C o nsuelo  y C arm en A dela, todos de apellido  
Soraire é H ilario  L lano a  fin de que com parezcan a estar 
a derecho en el térm ino de T rein ta  D ías a  partir de su 
notificación. San José de M etán, 02 de Septiem bre de
2.010. Dra. Fátim a Silv ina Ruiz, Secretaria.

Sin Cargo e) 14 al 18/10/2010

O.P. N° 100018037 R. s/c N° 2427

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez Juzg. 1“ Inst. C. y 
C. Nom. Dist. Sud. M etán, Secret. Dra. M aría Beatriz 
Boquet, en autos: 'Suc. M artínez, C elestino M anuel y 
Narvaez, M aría Estela", Expte. N° 012.580/10, cita por 
Edictos que se publicarán por Tres días en el Boletín 
Oficial y  D iario El Tribuno, a  todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta Sucesión., ya  sea como 
herederos o acreedores para que dentro del térm ino de 
Treinta D ías desde la últim a publicación, cpm parezcan a 
hacer valer sus derechos. San José de M etán, 20 de Se
tiem bre 2010. Dra. M aría Beatriz Boquet, Secretaria.

Sin C argo  e) M a l  18 /10 /2010

O.P. N° 600000242 F. N° 0006-0243

El Sr. Ju ez  a cargo del Juzgado  en lo C iv il y  C o
m ercial 3era. N om inación, Dr. L uis E nrique G utiérrez, 
y S ecre ta ría  a cargo  del Dr. C lau d io  J. F e rnández  
V iera, en los au to s cara tu lad o s: “ U rzagasti, R o g e lia  
A le jan d rin as /S u ceso rio ” - Expte. N° 318 .348/10 , cita 
po r ed ic to s que  se p u b lica rán  d u ran te  tres d ías  en los 
d ia r io s  B o le tín  O fic ia l y  en  N u e v o  D ia r io  o El 
T rib u n o , a to d o s  los que  se  co n sid eren  con derecho  a 
los b ien es de e s ta  su cesión , ya sea  com o h e red ero s o 
acreedores, p a ra  que  d en tro  del térm in o  de tre in ta  
d ías de la ú ltim a p ub licación  com parezcan a hacerlos 
valer, bajo  aperc ib im ien to  de  lo que hubiere lugar por 
ley. Salta , 05 de O ctu b re  de  2010 . Dr. C lau d io  J. 
F ernández  V iera, Secretario .

Imp. 5 90,00 e) 13 al 15/10/2010

O .P .N " 600000241 F. N° 0006-0242

El Dr. Luis E nrique Gutiérrez, Juez de P rim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial IIIo, Secretaría del Dr. 
C laud io  F ernández Viera, en los au tos caratu lados: 
"N asser. M iguel Bardelian por Sucesorio" - Expte. N° 
295 171/10. cita  y  em plaza a todos los que se conside
ren con derecho a los b ienes de esta sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores del causante, para que 
dentro del térm ino de 30 días de la últim a publicación, 
com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo
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que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. Fdo. 
Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez. Salta, 06 de O ctubre 
de 2.010. Dr. C laudio J. Fernández Viera, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 13 al 15/10/2010

O.P. N° 100018035 R. s /c N °2 4 2 6

La Dra. C ris tin a  Juncosa, Juez  de Ira . Instancia  
en lo C ivil y C om ercial 9° N om inación , S ecretaría  a 
cargo de la Dra. M . F ernanda  D iez B arran tes, en los 

autos: “ B arboza, L u cin d a  G racie la  - S uceso rio” - 
Expte. N° 2 -3 1 7 .4 0 2 /1 0 , c ita  y em plaza a todos los 
que se consideren  con derechos a los b ienes de ésta  

sucesión , ya  sean com o herederos o acreedores, para  

que d en tro  de los tre in ta  d ías de la últim a p u b lica 
ción, com parezcan  a  hacerlos valer, bajo  ap erc ib i
m iento  de lo que hub iere  lugar p o r ley. P ublíquese 

por tres d ías en el B oletín  O ficial y en o tro  d iario  de 
c ircu lac ió n  com ercia l (art. 723 del C ód igo  P rocesal 
C. y C .). Sa lta , 4 de O ctu b re  de 2 .0 1 0 . D ra. M. 
Fernanda D iez  B arran tes , Secretaria .

Sin Cargo e) 13 al 15/10/2010

O.P. N° 100018034 R. s/c N° 2425

La Dra. N eldaV illadaV aldez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 8° N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Magdalena Solá, en los autos caratulados: 
“Cuba, H erm inia R ita; Zam brana Rodríguez, M oisés -  
Sucesorio” , Expte. N° 2-306.160/10. Cítese, por edic
tos, que se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de m ayor circulación local (art. 
723 del C.P.C. y C.), a  todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta (30) días com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 4 
de O ctubre de 2.010. Dra. M agdalena Solá, Secretaria.

Sin Cargo e) 13 al 15/10/2010

O.P. N° 100018024 F .N ° 0001-27758

La Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero, Jueza de 
1" Instancia en lo Civil y Com ercial de 7ma. N om ina
ción, Secretaría a cargo de la Dra. Ma. del Carmen Rue

da en los autos caratulados: Licuim e de Sallo, A gustina 
Irene y Sallo Freytes, Juan E nrique s/Sucesión Expte. 
N° 309.952/10 que se tram ita por ante este Juzgado, 
cita a  los herederos, acreedores y a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión', 
para que dentro de los treinta d ías de la ú ltim a pu b lica 
ción com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere por ley. El presente deberá publicarse 
por tres días en el “Boletín O ficial” y  en un diario  de 
circulación local. Salta, 08 de O ctubre de 2010. Dra 
Ma. del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 13 al 15/10/201C

O.P. N° 100018021 F .N ° 0 0 0 ¡-2 7 7 5 6

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de 1° Instancia en 
lo Civil y Com ercial 10° N om inación, Secretaría de la  
Dra. Adriana García de Escudero, en Expte. N° 304.353/ 

10 “ Sucesorio de Sergio Enrique Frías” cita a  todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta 

sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro  del térm ino de trein ta  d ías de la ú ltim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo  aper
cib im iento  de ley. Publíquese p o r tres días en el B ole
tín Oficial y en un diario de circulación comercial. Sal
ta, 30 de A gosto de 2010. Dra. A driana G arcía de E s
cudero, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 13 al 15/10/2010

O.P. N° 100018016 F. N° 0001 -27749

El Dr. A lberto A ntonio Saravia, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial 9°N om inación, Secre
taría de la Dra. M aría Fernanda D iez Barrantes, en au
tos caratulados: “Ramos, Santos; Ocam po, M aría A n
g é lica -S u ceso rio ” Expte. N° 67.740/03, c itay  emplaza 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de treinta días com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Bolerín 
Oficial y en otro diario de circulación com ercial. Fdo.: 
Dra. C ristina Juncosa -  Juez Subrogante. Salta, 04 de 
O ctubre de 2.010. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes. 
Secretaria.

Im p. $ 9 0 ,0 0  e) 13 al 1 5 /10 /2010
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O .P .N 0 100017993 F. N° 0001-27720

La Dra. M aría De Feudis de Lucía, a cargo del Juz
gado de 1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial del Distri
to Judicial del N o r te -  C ircunscripción Tartagal, sito en 
calle B elgrano 24 de esta ciudad -  Secretaría de la 
proveyente, en los autos caratulados: “ Sucesorio de 
Villagran A licia Ester” - Expte. N° 20.027/10, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante, para que dentro del p la
zo de 30 días lo acrediten. Fdo. Dra. M aría Vargas, 
Juez. Tartagal, 6 de Octubre del Año 2010. Dr. M artín 
Gustavo Haro, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 14/10/2010

O.P. N° 100017992 F. N° 0001 -27718

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial, D istrito  
Judicial del N orte, C ircunscripción T artagal, Secreta
ría  de la D ra. E ste la  Isabel Ille scas , en los autos 
caratu lados: “ Sucesorio  de Juárez, F idel y Juárez, 
A niceto” - Expte. N° 18.850/09, cita por edictos que 
se publicarán por el plazo  de tres (3) días en los d ia
rios el B oletín  Oficial y El T ribuno a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 

ya sea  com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de trein ta (30) días com parezcan a hacerlo 
valer, bajo apercib im iento  de lo que hubiere lugar por 
ley. Tartagal (Salta), 30 de Septiem bre del 2.010. Dra. 
Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 14/10/2010

O .P .N 0 100017983 ' F. N° 0001-27704

El Sr. Juez José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial d e4 ta . N om i
nación, Secretaría de la Dra. C laudia Pam ela M olina, en 
los autos caratulados: ‘‘Lera, M anuel; Rueda, Fortunata 

por Sucesorio” - Expte. N° 300.147/10. cita por edic
tos, que se publicarán durante tres días en el Boletín 

Oficial y en un diario de circulación comercial (art. 723 
del Código Procesal Civil y Comercial), a todos los que 

' se consideren con derechos a los bienes de ésta suce

sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días de la últim a publica

ción com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. José Osvaldo 
Yañez, Juez. Salta, A gosto 13 de 2.010. Dra. Claudia 
Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 14/10/2010

REMATE JUDICIAL

O .P .N 0 100017999 F. N° 0001-27726

Oran

P o r JO R G E  E. A R IA S 

JU D IC IA L CON BASE $ 3.041,00 

Un In m ueb le  en O rá n , en A lv arad o  y U rib u ru

El d ía 15/10/2010 a la sh s . 18 ,00en Pje. J. Castella
no n° 243 de S.R. Nva. Orán y conform e lo ordena el Sr. 
Juez Dr. Leonardo Rubén A ranibar Juez C. y C. de 1 ra. 
N om . del Dist. Jud. del N orte-O rán. Sec. Dra. M aría 
G abriela G arcía en autos caratulados: B eltram o José 
A lberto vs. Suc. de Badia Fadul M anzur, s/Ejecución 
de honorarios, Exte. N° 44.306/06. Remate: Con la base 
de las 2/3 partes del valor fiscal, Base S 3.041,00: Un 
Inm ueble ubicado sobre calle Uriburu Esq. Alvarado de 
la ciudad de Orán. El inm ueble es de dos plantas, en la 
planta baja un salón, con una parte de subsuelo como 
bodega; pisos de cerámica, baño, cocina, la planta alta 
un dpto. acceso independiente. Datos según cédula 
parcelaria: M atrícula n° 1976, secc. 6ta., parcela 19 c, 
maz. 41, Dpto. Orán 16. El inmueble se encuentran 
ocupado por Patricia  M ariel M eilan. Servicios todos. 
Deudas: Aguas de Salta; M unicipalidad, EDESA. For
ma de Pago: dinero de contado y al mejor postor: Exigir 
al com prador en el acto de remate el pago del 30%  del 
precio obtenido en la subasta so pena de dejarse sin 
efecto la adjudicación y de continuar la subasta en el 
mismo acto, a cuenta del mismo, saldo dentro de los 
cinco días de aprobada la subasta, el com prador debe 
depositar el saldo del precio en el Banco M acro suc. 
Orán, a la orden del proveyente y com o perteneciente a 
estos autos. El remate se llevara a cabo aunque el día 
señalado sea declarado inhábil. Edicto por tres días en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno. Com isión de ley 
5%  c/com prador. Sellado DGR. 1,25 C/com prador. El 

‘impuesto a la venta art. 7, ley 23905 no esta incluido en 
el precio y se abonara antes de inscribirse. M ayores 
informes al Cel. 03878-15641316.

Imp. S 120,00 e) 12 al 14 /10 /2010
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POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 100018042 F .N ° 0001-27794

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 2a N om ina
ción, Distrito Judicial del Sur, Provincia de Salta, Secre
taría a cargo del Dr. C arlos A lberto G raciano en los 
autos caratulados: “ Saravia, M aría Teresita c/Sarm ien- 
to, Indalecio; Sarmiento, Rosario por Adquisición del 
Dom inio por Prescripción”, Expte. N° E X P-7.875/7, 
cita a  Indalecio Sarm iento, Rosario Sarm iento y/o sus 
herederos u otra persona que se considere con derechos 
sobre el inmueble rural identificado con m atrícula N° 
15460, Fracción A, del D epartam ento de Anta, a com 
parecer a ju ic io  por edictos que se publicarán por 5 
(cinco) días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, 
para que en el térm ino de 6 (seis) días que se com puta
rán a partir de la últim a publicación, com parezcan a 
hacer valer sus derechos en autos bajo apercibim iento 
de Ley (art. 343 infine del C.P.C. y C.) San José de 
M etán, 27 de M ayo de 2.009. Dr. C arlos Graciano, 
Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 14 al 20/10/2010

O.P. N° 100018040 F .N ° 0001-27783

El Dr. L eonardo R ubén A ranibar, Juez  de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 1 ra. N om inación 
del D istrito  Judicial del N orte, C ircunscripción Orán, 
Secretaría  de la Dra. M aría G abriela García, en los 
autos caratu lados: “D onat E nrique Ornar c/Cari de 
C ardozo Sabina” s/Prescripción A dquisitiva de D om i
no - Expte. N° 45.994/09, cita a la Sra. Sabina Cari de 
Cardozo, por edictos que se publicarán por tres días 
en B oletín  Oficial y en cualqu ier diario  de m ayor cir
culación, para que en el térm ino de D iez días haga 
valer sus derechos, bajo apercibim iento de designársele 
al D efensor de A usentes (art. 343 del CPC C). San 

Ram ón de la N ueva O rán, 30 de A gosto de 2.010. Dra. 
M aría G abriela García, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/10/2010

O.P. N° 600000239 F. N° 0006-0240

El Dr. T eobaldo R ené O sores, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 2o N om inación del D is

trito  Jud ic ia l del S u r - M e tá n  -  Secretaría  a cargo  de 
la Dra. M arcela  M oroni, en los autos: “ C astro , M a

ría C ristina vs. M adrazo Fernández, F lorencio; L ópez 
de Pom a, L asten ia, s/A dqu isic ión  del D om in io  por 
P rescripción  -  Expte. 11 .841 /10” ordena  la p u b lica 
ción  en el B oletín  O ficial y d iario  El T ribuno , p o r el 

térm ino  de c inco  días (art. 145 y 146 del C .P.C . y 
C .) , c itá n d o s e  a lo s  S re s . M a d ra z o  F e rn á n d e z  
F lo rencio  y L ópez de  Pom a L asten ia  y /o herederos y 
a to d a  o tra p e rsona  que se considere  con derecho 
sobre el inm ueble sito  en C alle  20  de  Febrero  N° 557 
Sección B -  M anzana 106: Parcela  14 -  M atrícu la: 

883 y F racción  sin M atrícu la  de la C iudad de San 
José  de M etán , ob jeto  de autos, para  que en el térm i
no de 6 días, con tados a p a rtir  de la ú ltim a p u b lica 
ción, com parezcan a hacer va le r sus derechos, bajo 
ap erc ib im ien to  de ley (art. 343 in-fine del C .P.C . y 
C .). Fdo. Dr. T eobaldo R ené O sores, Juez. San José 
d e  M e tá n , 05 de  O c tu b re  de  2 0 1 0 . D ra . N e lly  
E lizabeth  G arcía, S ecretaria  (I.).

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 12 al 18/10/2010

O.P. N° 600000238 F. N° 0006-0239

El Dr. Juan C abral D uba, Juez  de I o In stan cia  en 
lo C ivil y C om ercial 11° N o m in ac ió n , S ecre ta ría  de 
la D ra . A le ja n d ra  D ie z  B a rra n te s , en lo s a u to s  

c ara tu lad o s: “D íaz  G uzm án, M erced es L eo n o r vs. 
M a c c h i  C a m p o s , J u a n a  H a y d e e , E v a  D o lo re s  

S a lu s tia n a y  Z o ila  L id ia  -  Sum ario : A dqu isic ión  del 
D o m in io  p o r P re sc rip c ió n ” E xpte. N° 3 0 8 .6 1 2 /1 0 , 
C ita  a Ju an a  H aydee  M acchi C am pos, Eva D o lo res 
S a lu s tian a  M acchi C am pos y Z o ila  L id ia  M acchi 
C am pos y/o sus su ceso res a  co m p arecer a ju ic io , 
p o r ed ic to s que se pu b lica rán  du ran te  tres d ías en el 
B o letín  O fic ia l y d iario  El T rib u n o , para  que en el 
térm ino  de cinco d ías, que se com putarán  a p a rtir  de 

la ú ltim a  p u b licac ió n , co m parezcan  por sí, con p a 

tro c in io  letrado  o co n stitu y en d o  ap o d erado , a hacer 
va le r sus d e rech o s en esto s au to s , bajo  a p e rc ib i

m ien to  de d esig n ársele  D efenso r O ficial para que lo 

rep re sen te . Fdo: Dr. Juan  A. C abral D uba, Juez. 

Dra. A le jandra  D iez  B arran tes , Secretaria . Salta . 30 
d e  S e t ie m b r e  d e  2 0 1 0 . D ra . A le ja n d r a  D ie z  
B arran tes, Secretaria .

Im p. $ 9 0 ,0 0  e) 12 al 14 /10 /2010



PAC. N° 6788 SALTA, 14 DE OCTUBRE DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.449

O.P. N° 100017991 F.N ° 0001-27717

El Dr. Juan  A. C abral Duba.. Ju ez  de P rim era  
In stan c ia  del Juzg ad o  C ivil y C om erc ia l 1 Io N o m i
n ació n , S ecre ta ría  de la  D ra. M aría  D e lia  C ardona, 
en los au tos cara tu lados: “C hachagua, Jesús A n g é li
ca c /F ran co  G regorio  -  Sum ario : A d q u isic ió n  del 
D om in io  po r P re sc rip c ió n ” E xpte . N° 2 2 0 .3 1 2 /0 8 , 
c ita  al Sr. G reg o rio  F ranco  a co m p arecer a ju ic io ,  
po r ed ic to s que se p u b lica rán  po r tres  d ías  en el 
B o le tín  O fic ia l y d ia rio  de c ircu lac ió n  co m ercia l, 
p a ra  que  en el té rm in o  de c inco  d ías, que se c o m p u 
tarán  a p a rtir  de la ú ltim a  p u b licac ió n , co m p arezca  
p o r sí, con p a tro c in io  letrado , o co n stitu y en d o  a p o 
d erad o , a h ace r v a le r su s derech o s en esto s au tos, 
bajo  ap erc ib im ien to  de d esig n arse  D efen so r O fic ia l 
para  que lo represen te. Salta, 25 de A gosto  de 2 .008. 
F do .: Dr. Juan A. C abral D uba, Juez. Dra. M aría  
D e lia  C ardona, Secretaria .

Imp. S 90,00 e) 12 al 14/10/2010

O.P. N° 100017927 R. s/c N° 2413

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de 1 ” Instancia en 
lo Civil y Comercial de 2o Nom inación del Distrito Judi
cial del Sur-M etán, Secretaría Autorizante en los autos 
caratulados: “Cuello Juana Rosa c/Zurro Enrique s/Su- 
mario Adquisición del Dominio por Prescripción” Expte. 
N° 011.168/09, cita a todos los herederos de Zurro Enri
que y a toda otra persona que se consideren con derecho 
sobre el inmueble objeto de autos, para que en el término

de seis (6) días contados a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibi
miento de ley (art. 343 in-fine del C.P.C. y C.). Publíquese 
por cinco días en el Boletín Oficial y en el Diario El 
Tribuno. San José de Metán, 14 de Junio de 2.010. Dra. 
Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 07 al 14/10/2010

CONCURSO PREVENTIVO

0 .P . N° 100018044 F. N° 0001-27798

El Dr. Luis Gutiérrez, interinam ente a cargo del Juz
gado de 1° Inst. de Concursos, Q uiebras y Sociedades 
2“ N om inación; Secretaria de la Dra. M arcela M ontiel 
Abeleira, hace saber que con fecha 21/9/10 se resolvió:
1. D eclarar C oncluido el concurso preventivo de los 
Sres. Enrique Francisco Lee DNI 8.138.713 y M aría 
Eugenia Saravia de Lee, DNI 10.993.665, de conform i
dad a lo establecido por el art. 59 prim era parte LCQ.
II. O rdenar el cese de las lim itaciones a la adm inistra
ción de los bienes del deudor dispuesta por los art. 15 y 
16 de la LCQ salvo lo relativo a la inhibición general de 
bienes dispuesta oportunam ente, que subsistirá por el 
plazo de cum plim iento del acuerdo. Publíquese por un 
día en el Boletín Oficial y un diario  de circulación co
mercial, lo que queda a cargo de los concursados, de
biendo acreditarlo en el térm ino de tres días de realiza
da. Salta, 06 de Octubre de 2010.

Dra. M arcela M ontiel Abeleira, Secretaria.

Imp. S 30,00 e) 14/10/2010

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100018051 F .N ° 0001-27807

A LC A  S.R.L.

Socios: Esteban Francisco Casares, de nacionalidad 
argentina, de profesión agricultor, de 58 años de edad, 
nacido el 22/01/1952, D.N.I. 10.473.674, CUIT 20- 
10473674-3, con dom icilio en Los Guayacanes N° 140, 
de la Localidad de Salta Capital, casado en prim eras 
nupcias con la Sra. M aría O lga Alvarado; y la Sra. M a
ría O lga Alvarado, de nacionalidad argentina, de profe
sión com erciante, de 50 años de edad, nacida el 16/02/ 
1960, D.N.I. 13.889.056. CUIT 27-13889059-8, con

domicilio en Los GuayacanesN° 140, de la Localidad de 
Salta Capital, casada en prim eras nupcias con el Sr. 
Esteban Francisco Casares.

Fecha de Constitución: 07 de Setiem bre de 2009 y 
m odificatoria 13/08/2010.

Denom inación: “ALCA S.R.L.”

Domicilio Social: El domicilio social se fija en ju ris
dicción de la Provincia de Salta. Actualm ente en Calle 
Juan C arlos D ávalosN 0 1 -  Acceso Club de Cam po El 
Tipal de la C iudad de Salta. Podrá trasladar su dom ici
lio, com o así tam bién instalar sucursales, agencias y 
representaciones en el país o en el extranjero.
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Plazo de Duración: 99 años a partir de su inscrip
ción en el Registro Público de Com ercio, el cual podrá 
ser prorrogado.

Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por 

cuenta propia, de terceros y/o asociada a  terceros, en el 
país o en el extranjero, las siguientes actividades:

A) Com ercialización de Productos A lim enticios y 
Bebidas: Com pra, venta, producción, elaboración, dis
tribución, consignación, representación, exportación e 
im portación de bebidas sin alcohol, cervezas, vinos, 
com estibles, productos alim enticios envasados, pan y 
especialidades de panadería, comidas elaboradas y semi- 
elaboradas crudas y cocidas, catering en general, azúca
res, alcoholes y sus derivados, bebidas gaseosas alco
hólicas y sin alcohol, artículos de lim pieza y de toca
dor, artículos de regalería y librería, cigarrilos, cigarros, 
tabacos en general, golosinas, lácteos y  derivados, fiam
bres, productos cárnicos y derivados; verduras frescas 
y deshidratadas, y todo otro producto relacionado di
recta e indirectam ente con el presente objeto social per
seguido. E xplotación de bares, confiterías, restauran
tes, y afines, y todas sus actividades conexas.

Capital.

Capital Social: S 180.000.- (Pesos ciento ochenta 
mil), d ividido en 1.800 cuotas de $ 100 (Pesos cien) 
cada una, que los socios suscriben totalm ente de acuer
do al siguiente detalle:

a) El Sr. Esteban Francisco Casares, 900 (Novecien
tas) cuotas.

b) La Sra. M aría O lga Alvarado, 900 (Novecientas) 
cuotas.

Los socios integran el capital de la siguiente manera:

a) El Sr. Esteban Francisco Casares, en este acto el 
25%  de las 900 (N ovecientas) cuotas suscriptas me
diante el aporte en efectivo de S 22.500. El 75%  restan
te se integrará tam bién en efectivo, en el plazo de 2 
años.

b) La Sra. M aría Olga Alvarado, en este acto el 25%  
de las 900 (N ovecientas) cuotas suscriptas m ediante el 
aporte en efectivo de S 22.500. El 75%  restante se inte
grará tam bién en efectivo, en el plazo de 2 años.

A dm inistración  y R epresentación: La adm inistra
ción y representación legal estará a cargo de un geren
te, socio o no. que actuando en form a individual e

indistin ta, tendrán todas las facultades para la adm i
nistración general de los negocios, incluyendo la venta 
y d isposición de los bienes que com ponen el patrim o
nio de la sociedad. El socio gerente debe prestar una 
garan tía  de pesos cinco mil (S 5.000,00) en d inero en 
efectivo. Se designa como Gerente de la sociedad al Sr. 
Esteban Francisco Casares, D .N.I. 10.473.674; y Ge
rente Suplente a la Sra. M aría O lga A lvarado, D .N .I. 
13.889.056, pudiendo  designar m ediante reun ión  de 
socios a m andatarios especiales o generales para  que 
representen a la gerencia con la duración que los so 
cios establezcan.

Cierre de Ejercicio Económico: El día 31 de Diciem
bre de cada año. A dicha fecha se confeccionarán los 
Estados Contables, de acuerdo a las disposiciones lega
les y profesionales vigentes. La aprobación del mismo 
se efectuará una vez puesto a disposición de los socios.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 13/10/2010. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. $ 1 1 0 ,0 0  e) 14/10/2010

ASAMBLEAS COMERCIALES

O .P .N 0 100018030 F .N ° 0001-27769

El Directorio de Parque S.A. comunica a los señores 
accionistas que en cum plim iento de la decisión adopta
da por los socios en A sam blea Extraordinaria unánim e, 
celebrada el 15 de abril de 2010, ofrecerá en venta a sus 
socios las acciones recuperadas por la sociedad, las que 
podrán ser adquiridas, en ejercicio del derecho de com 
pra preferente que les asiste, en proporción a  sus te
nencias accionarias. En tal caso, deberán comunicarlo al 
Directorio por escrito y dentro de un plazo de 30 (treinta) 
días corridos, contados desde la fecha de recepción de la 
com unicación escrita que cada socio habrá de recibir.

Dr. Ernesto F. Lovaglio
Presidente del Directorio 

Imp. S 90,00 e) B a l  15/10/2010

O .P .N 0 100018001 F .N ° 0001-27728

Norte Aval Sociedad de G arantía Recíproca

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA 
Y EX TR A O R D IN A R IA
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Por disposición del H onorable C onsejo de A dm i
nistración, de conform idad con lo establecido en el 

E s ta tu to  S o c ia l  y en  la  L ey  2 4 .4 6 7  y n o rm a s  
m odificatorias y supletorias, convocase  a los señores 
socios de N orte Aval Sociedad de G arantía  R ecíproca 
(la “ Sociedad") a A sam blea G eneral O rdinaria  y E x

traordinaria  (las “ A sam bleas”) que se celebrarán el día 
m iércoles 03 de N oviem bre de 2010 a horas 19.30 en 
prim eras convocatoria, y una hora  m ás tarde en segun

da convocatoria  para el caso de no reunirse el quórum  
exigido, en el dom icilio sito en calle B uenos A ires N° 1 
O ficina C Prim er Piso de la ciudad de Salta, provincia 

del m ism o nom bre, a efectos de considerar y resolver 
sobre el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- C onsideración de la  designación de dos A ccio
nistas para suscribir el acta de asamblea.

2.- Consideración de la M em oria, Balance General, 
Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patri
m onio N eto y de Origen y A plicación de Fondos, N o 
tas y Anexos, informe de la Com isión Fiscalizadora y 
dem ás docum entación prevista en el artículo 234, inci
so l° d e  la Ley 19.550, correspondiente a  los ejercicios 
cerrados el 31 de m ayo 2008 y 31 de m ayo de 2010.

3.- Consideración de la gestión de los m iem bros del 
Consejo de Adm inistración.

4.- Consideración de las retribuciones a los señores 
m iem bros del C onsejo de A dm inistración, correspon
diente a los ejercicios cerrados al 31 de mayo de 2010.

5.- C onsideración de renuncias y E lección de auto
ridades del Consejo de A dm inistración.

6.- C onsideración de renuncias y E lección de auto
ridades del Organo de Fiscalización.

7.- R evocación de poderes

(b) A suntos Extraordinarios:

1.- Consideración de la designación de dos A ccio
nistas para suscribir el acta de asamblea.

2.- Transferencia de acciones y ratificación de in
corporación de socios protectores y socios partícipes.

Nota: Se recuerda a los señores accionistas que para 
asistir a las Asambleas (i) deberán remitir su correspon
dientes comunicaciones de asistencia a las Asambleas a la 
sede administrativa de la Sociedad cualquier día hábil de

10:00 a 17:00 horas y hasta el 03 de noviem bre, inclusi
ve, (ii) deberán presentarse con no m enos de 15 minutos 
de anticipación a la hora prevista para la realización de 
las Asambleas, a fin de acreditar eventualmente los pode
res y firmar el Libro de Depósito de Acciones y Registro 
de Asistencia Asam bleas Generales.

A lb erto  H. Laham  
Presidente

Imp. $ 2 5 0 ,0 0  e) 12 al 18/2010

AVISOS COMERCIALES

O .P .N 0 100018057 F .N ° 0001-27814

L a P o rte ñ a  S .R .L .

D esignación  de  G e ren te

Los Socios Jorge A lfredo Arteaga, D ocum ento N a

cional de Identidad núm ero 25 .140 .645 , C U IT  20- 
25140645-7, nacido el 2 de Febrero de 1976, de P rofe

sión Com erciante, soltero, argentino; y Z aira Lorena 
Zalazar, D ocum ento N acional de Identidad núm ero 
25.411.015, CUIT 27-25411015-4, nacida el 16 de Ju
nio de 1976, de Profesión Comerciante, soltera, argenti
na, ambos con dom icilio en calle J. A. Fernández núm e
ro 844 de esta ciudad de Salta: conform e A cta de R e

unión de Socios N° 4 de fecha 18/08/10; resuelven nom 
brar com o gerente al señor Jorge Alfredo Arteaga, quien 
constituye dom icilio  especial en calle Los Tarcos nú
m ero 220 -  p lanta baja del Barrio T res C erritos de esta 

ciudad; y acepta la designación.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 13/10/2010. Esc. 
Hum berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. S 50,00 e) 14/10/2010

O .P .N 0 100018047 F .N ° 0001-27801

C o m p añ ía  In d u s tr ia l C e rv ecera  S.A. 

Suscripc ión  de A cciones

Com pañía Industrial Cervecera S.A. es una socie

dad no adherida al Régim en Estatutario O ptativo de 
Oferta Pública de Adquisición Obligatoria.

Se com unica a los accionistas de C om pañía Indus
trial Cervecera S.A. (la “Sociedad”), que de acuerdo a lo



BOLETIN OFICIAL N° 18.449 SALTA, 14 DE OCTUBRE DE 2010 PAG. N °679 I

resuelto en asam blea general ordinaria y extraordinaria 
del 16 de abril de 2008, la asam blea general ordinaria y 
extraordinaria del 26 de septiem bre de 2008 y por el 
directorio en sus reuniones del 5 de m ayo de 2009 y 6 
de octubre de 2009, según las autorizaciones de la Co
misión N acional de Valores (“C N V ”) y la B olsa de C o
m ercio de B uenos A ires (“BC B A ”), se ofrecen en sus
cripc ión  pú b lica  2 9 3 .5 2 7 .4 2 0  acc iones o rd inarias , 
escritúrales, Clase “ B”, de S 0,10 v/n por acción, con 
derecho a un voto cada una y a d ividendos y otras 
acreencias en igualdad de condiciones con las acciones 
en circulación al m omento de la suscripción (en adelan
te, las “N uevas A cciones”, según las condiciones que se 
indican a continuación:

1) El período para el ejercicio de los derechos de 
preferencia y acrecer com enzará el 18 de octubre de 
2010 y se extenderá hasta el 28 de octubre de 2010. 
Este plazo no se extenderá ni reducirá. El período de 
suscripción finaliza en esta fecha dado que el 27 de 
octubre es feriado nacional en virtud de lo establecido 
por el decreto 67/2010.

2) El precio de suscripción de las N uevas A cciones 
es de S 1,0600000163 5282 por acción, discrim inado de 
la siguiente forma: i) el importe de SO, 10 será destinado 
a la c u en ta  “ C ap ita l S o c ia l” ; y ii) el im porte  de 
SO,96000001635282 será destinado a la cuenta “ Prim a 
de Em isión” . El precio de suscripción será válido para 
las N uevas A cciones suscriptas durante el período del 
ejercicio de los derechos de preferencia y de acrecer.

3) Para suscrib ir acciones en ejercicio  del derecho 
de p re ferencia  deberá  acred ita rse  la titu laridad  de tal 
derecho  con el co rresp o n d ien te  certificado  d eb id a
m ente em itido  po r C aja  de V alores S.A . con d o m ic i
lio en 25 de M ayo 362, B uenos A ires. La suscripción  
m ínim a será de una acción. N o se adm itirá  la suscrip 
ción de fracciones.

Las N uevas A cciones podrán ser suscriptas en ejer
cicio del derecho de preferencia otorgado por la actual 
tenencia de acciones, en la proporción de una N ueva 
Acción p o rcad a  1,8574185 acciones en circulación. A 
efecto de suscribir las N uevas A cciones en ejercicio de 
sus derechos de preferencia y de acrecer, los titulares de 
dichos derechos deberán com pletar y presentar los for
m ularios correspondientes en el horario de 10 a 14, 
durante los días hábiles bursátiles fijados para ejercer 
tales derechos, en Adolfo Güem es 1253, Salta, provin
cia de Salta o en C orrientes 316, Piso 4°. Buenos Aires.

Simultáneamente con el ejercicio del derecho de pre
ferencia, los accionistas podrán ejercer el derecho de 
acrecer sobre las N uevas A cciones no suscriptas por 
otros acción istas. A tal fin, deberán indicar en el form u
lario de suscripción la cantidad m áxim a de N uevas A c
ciones que deseen suscribir en ejercicio del derecho de 
acrecer. Podrán indicar su intención de suscribir la to ta
lidad de esta emisión de N uevas A cciones para el caso 
que no fueran suscriptas por los otros accionistas en 
ejercicio de sus derechos de preferencia y acrecer.

Las adjudicaciones de las N uevas Acciones en ejer
cicio del derecho de preferencia se efectuarán teniendo 
en cuenta las respectivas tenencias accionarias de los 
accionistas al m om ento de la suscripción de estas N ue
vas Acciones.

Las adjudicaciones de las N uevas Acciones en ejer
cicio del derecho de acrecer se efectuarán en proporción 
al porcentaje de las N uevas A cciones que hubieran sido 
descriptas efectivam ente por cada accionista en ejerci
cio del derecho de preferencia. Se form ará una nueva 
base de cálculo que será equivalente a la cantidad de 
N uevas A cciones suscriptas en ejercicio del derecho de 
preferencia.

Si después de la prim era adjudicación de N uevas 
A cciones en ejercicio de los derechos de preferencia y 
acrecer existiera un remanente, éste será adjudicado sólo 
entre aquellos accionistas que hubieran m anifestado su 
voluntad de acrecer por una cantidad m ayor a la que se 
les hubiera adjudicado en la prim era oportunidad, hasta 
com pletar el total solicitado por cada uno de dichos 
accionistas y siem pre en la m edida en que existan N ue- 
vas A cciones disponibles.

Si luego de ello, aún existieran N uevas A cciones 
rem anentes y m anifestaciones de voluntad de acrecer 
por cantidades mayores sin satisfacer, se realizarán nue
vas adjudicaciones hasta agotar la totalidad de las N u e
vas Acciones.

D entro  de los tres d ías h áb iles bursátiles sig u ien 
tes a la finalización  del período  de suscripción  p re fe 
ren te  y de acrecer, la S ociedad  pub lica rá  un aviso  en  
el B oletín  Diario de la BCBA en el que se indicará: (i) 
la can tidad  de N uevas A cciones su scrip tas e in teg ra
das en ejercicio del derecho de preferencia; (ii) la can
tidad de N uevas A cciones suscrip tas en e jercic io  cel 
derecho  de acrecer y (iii) el período  para  la in teg ra
ción de las N uevas A cciones suscrip tas en e jercic io  
del derecho de acrecer.
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4) La integración de lasNuevas Acciones suscriptas en 
ejercicio del derecho de preferencia deberá realizarse den
tro del plazo de 10 días corridos del período de la oferta.

La integración deberá realizarse m ediante cualquie
ra de las siguientes formas:

a) Integración en Pesos o con Fondos Provenientes 
del Exterior

Pesos

Los accionistas deberán efectuar un depósito en Pe
sos por la sum a correspondiente en la cuenta bancaria de 
titularidad de la Sociedad detallada a continuación:

C om pañía Industrial C ervecera S.A.

BBVA Banco Francés

C uenta C orriente # 492-000726-0

CBU 01704925 20000000072601

Fondos Provenientes del Exterior -  Prevención del 
lavado de dinero

En el caso que lasN uevas Acciones fueran integradas 
con fondos provenientes del exterior, dichas sumas de 
dinero deberán ser convertidas a Pesos al tipo de cambio 
vendedor al cierre de las operaciones del Banco de la Na
ción Argentina del día hábil anterior a efectuar el depósito.

Con relación al ingreso de fondos provenientes del 
exterior, y teniendo en cuenta las previsiones de la ley 
25.246 (B .O . 10.05.00, posteriorm ente m odificada, 
entre otros, por las leyes 26.087 y 26.119 y el Decreto 
290/07) referida al lavado de dinero y conform e a la 
Resolución General CNV 547/2009, podrá solicitarse a 
los inversores inform ación y docum entación para el 
cum plim iento de las norm as sobre lavado de dinero. La 
Em isora podrá rechazar órdenes de com pra de no cum 
plirse con tales norm as o requisitos.

b) Integración con aportes irrevocables de capital

Con relación a esta forma de integración, las Nuevas 
Acciones sólo podrán integrarse con los aportes irrevo
cables de capital realizados por Com pañía Cervecerías 
Unidas Argentina SA. (“CCU Argentina"), accionista 
controlante de la Sociedad que se encuentran reflejados 
en los estados contables de la Sociedad, correspondiente 
a los ejercicios finalizados el 31.12.07 y 31.12.08, debi
damente aceptados por el Directorio y contabilizados en 
el Patrim onioN eto de la Emisora de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes (RG CNV 466/04).

5) La integración de lasN uevas Acciones suscriptas 
en ejercicio del derecho de acrecer podrá realizarse m e
diante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 
anterior, en el plazo de tres días hábiles bursátiles si
guientes a  la publicación del aviso m encionado en el 
apartado 3o, in fine de este aviso.

6) L asN u ev as A cciones suscriptas tanto en ejerci
cio de los derechos de preferencia y  de acrecer serán 
acreditadas en la cuenta de cada suscriptor en la C aja de 
Valores S.A: dentro de los cinco días hábiles bursátiles 
siguientes contados desde la integración correspondiente.

7) CCU Argentina S.A. comunicó al D irectorio su 
intención de suscribir la totalidad de las Nuevas Acciones 
m ediante la capitalización de la totalidad de los aportes 
irrevocables realizados en la Sociedad por S 311.139.070, 
todo ello condicionado al ejercicio de derecho de prefe
rencia y acrecer del resto de los accionistas.

8) A la fecha no se han producido m odificaciones 
significativas en la situación patrim onial, económ ica y 
financiera de la Sociedad, con respecto a los estados 
contables correspondientes al período de seis meses 
finalizado el 30 de ju n io  de 2010. La ganancia neta de 
ese período fue de S 38.629.074. La información co
rrespondiente a  dicho período fue publicada en el Bole
tín Diario de la B olsa de Com ercio de Buenos Aires el 5 
de agosto de 2010.

9) La O ferta Pública de A cciones fue autorizada el 
18 de agosto de 2010 por la Resolución No. 16.393 de 
la Com isión N acional de Valores. D icha autorización 
sólo significa que se han cum plido los requisitos esta
blecidos en m ateria de información. La cotización de las 
acciones fue autorizada por la B olsa de Com ercio de 
Buenos A ires el 22 de septiem bre de 2010.

10) Los detalles de la presente oferta se incluyen en 
el prospecto de emisión, que se encuentra a disposición 
de los señores accionistas en la sede social de la Sociedad, 
sita en Adolfo Güemes 1253, Salta, provincia de Salta, o 
bien en Corrientes 316, Piso 4°, Buenos Aires, durante 
todos los días hábiles bursátiles en el horario de 10 a 14. 
Fue publicado en el Boletín Diario de la Bolsa de Comer
cio de Buenos Aires el 28 de septiembre de 2010.

Este Prospecto puede ser consultado en el site de la 
CNV (www.cnv.gov.ar)

Dr. C arlos L ópez Sanabria  
Presidente

Im p .S  250,00 e) 14/10/2010

http://www.cnv.gov.ar
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100018056 F .N ° 0001-27811

C lu b  P riv ad o  L a E scond ida  - Sa lta  

A SA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

El A dm inistrador por las facultades que le confiere 
el Reglam ento, convoca a los consorcistas a la Asam 
blea General O rdinaria a llevarse a cabo en la Sede de la 
A.I.S., sito en calle M itre 821 de la Ciudad de Salta para 
el día jueves 04 de N oviem bre de 2.010 a 20.00 horas, 
para tratar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del orden del día.

2.- Lectura y aprobación de B alance 2.008 y M e
moria.

3 .- P re se n tac ió n  de o fe rtas  de  com pra  de los 
C atastros 2091 y 2092.

4.- Puesta en consideración de nuevas opciones para 
la venta de los C atastros 2091 y 2092.

N otas:

1.- La Asam blea sesionará a la hora y d ía citada con 
la presencia de la m itad más uno de los consorcistas 
habilitados. Si no se alcanza dicho quórum  se conside
rará legalm ente constituida una hora después con el 
núm ero de consorcistas presentes.

M iguel H. S o ler  
Liquidador Consorcio 

Club Privado La Escondida

Imp. S 60,00 e) M a l 18/10/2010

O.P. N° 100018050 F. N° 0001 -27805

R o ta ry  C lu b  T artag a l A .C . -  S alta  

A SA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

R otary Club Tartagal A.C. convoca a los Sres. So
cios a Asam blea General O rdinaria a realizarse el día 27 
de O ctubre de 2.010 a hs. 22 en el Hotel Pórtico N orte. 
Ruta 34 -  Km 1431 de la ciudad de Tartagal, para tratar 
el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Elección de dos socios para que conjuntamente con 
el Presidente y Secretario refrenden el Acta de Asamblea.

2.- Lectura y A probación del A cta anterior.

3.- Lectura y consideración de M em oria, Inventa
rio, Balance General, Estado de Resultado e Informe del 
Organo de Fiscalización correspondiente a la gestión 
2 .0 0 9 -2 .0 1 0 .

4.- Elección de las Autoridades de la Comisión Direc- 
tivayO rgano de Fiscalización para el periodo 2.011-2.012.

E nrique L esser  
Secretario 

R icard o  C a stillo  
Presidente

Imp. S 20,00 e) 14/10/2010

O.P. N° 100018049 F .N ° 0001-27803

F o ro  de M u je re s  p o r la Ig u a ld ad  
de O p o rtu n id ad e s  -  S a lta

A SA M B LEA  G ENERAL EX TRA O RD IN A RIA

La Asociación Civil “ Foro de M ujeres por la Igual
dad de O portunidades” Personería Jurídica 86/06 con 
R esolución N° 221, llam a a los A sociados a Asam blea 
General Extraordinaria a llevarse a cabo en su sede so
cial de Barrio L im ache E tapa 1 Casa 10 m anzana 8 de 
esta C iudad a los 06 días del mes de noviem bre del año 
2010 a hs. 20 a f ín  de tratar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- D esignación de Socios para suscribir el Acta de 
Asamblea.

2 . - A probación de los libros de la A sociación. Ba
lance, M em oria, Inventario, Padrón de Socios.

3.- Renovación de las A utoridades de C om isión 
D irectiva y Organo de Fiscalización.

Transcurrido los 30 m inutos de la hora se dará ini
cio a la A sam blea con los m iem bros de la Com isión 
D irectiva y Socios presentes.

N an cy  G óm ez  
Secretaria 

Irene C ari 
Presidenta

Imp. S 20,00 e) 14/10/2010
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O .P .N 0 100018046 F .N ° 0001-27800

S ociedad  R u ra l S a lteñ a

ASA jM BLEA g e n e r a l  o r d i n a r i a

La Sociedad Rural Salteña. en cum plim iento con el 
Estatuto -  Art. 27, convoca a los señores A sociados a la 
A sam blea General O rdinaria que se realizará el d ía Lu
nes 08 de N oviem bre de 2010, a hs: 14 en la Secretaría 
de la Entidad Avda. Gato y M ancha N° 1460 de esta 
ciudad de Salta, para tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta de la Asam blea 
O rdinaria anterior.

2.- Estado de C uentas del 01 de Abril de 2010 al 31 
de O ctubre de 2010, Cuadro D em ostrativo de G anan
cias y Pérdidas.

3.- Fijar el día 28 de Octubre de 2010 hasta hs. 17, 
com o últim o plazo para la presentación y oficialización 
de L istas de Candidatos, a efectos de dar cum plim iento 
a la norm ativa vigente.

4.- Designación de las siguientes autoridades para el 
período 2010 -  2012, según Art. 35, inc. B) de los 
E statutos y R eglam ento de la Sociedad Rural Salteña: 
Un Presidente, Un Vicepresidente, Un Secretario, Un 
Tesorero, Un Pro tesorero, Seis Vocales T itulares, C ua
tro Vocales Suplentes, Un m iem bro T itular del Organo 
de Fiscalización y Tres M iem bros Suplentes del O rga
no de Fiscalización.

5.- D esignación de dos (2) socios para suscribir el 
Acta.

Nota: Art. 38 del Estatuto: T rascurrido una hora 
después de la fijada en la citación sin haberse obtenido 
quórum, la Asam blea sesionará con el número de Socios 
presentes.

Seguros de contar con vuestra presencia aprovecha
mos para reinterarle/s nuestros cordiales saludos.

L ucas E liza lde  
Secretario 

C arlos M arcelo  ¡VIussari 
Presidente

Imp. S 20,00 e) 14/10/2010

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

En cum plim iento al Art. 27 de nuestro Estatuto se 
convoca a los Sres. Socios a la Asam blea General O rdi
naria a celebrarse el día viernes 5 de N oviem bre del
2.010, á las horas 19,00, en su sede social, sita en calle 
San M artín s/n de la localidad de San Carlos, para tratar 
el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Lectura y consideración de la M emoria, Balance 
General, Situación Patrim onial, Estado de Resultados e 
Inform e del O rgano de Fiscalización por los E jercicios 
de los años 2.007, 2.008 y 2.009.

3.- E lección y Renovación total de la C om isión D¡-^ 
rectiva.

4.- E lección de dos socios para firm ar el A cta de la 
Asamblea.

Nota: T ranscurrida una hora después de la fijada y 
no habiéndose alcanzado el “quórum ” reglamentario, la 
A sam blea sesionará válidam ente con el núm ero de so
cios presentes.

A driana A quino  
Secretaria 

Eduardo Figueroa  
Presidente

Imp. S 20,00

FE DE ERRATA

O .P .N 0 100018053

e) 14/10/2010

R. s/c N 0 2430

O .P .N 0 100018045 F.N ° 0001-27799

C lub  D eportivo  y Social “ L ib e r ta d ” 
San C a rlo s - Sa lta

De la Edición N 0 18.448 de fecha 13 de Octubre de . 
2010 ‘

Sección ADM INISTRATIVA

DECRETO S SIN TETIZAD OS

Pag. N 0 6733

Decreto N 0 4010 M inisterio de Justicia 

Art. Io 

D onde dice:

... interno penado Raúl Darío M ora les ...

Debe decir:

...in te rn o  penado Rubén Darío M orales...

La Dirección

Sin Cargo e) 14/10/2010
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RECAUDACION

O.P. N° 100018058

Saldo anterior Boletín $ 488.419,58

Recaudación
Boletín del día 13/10/10 $ 1.977,00

TOTAL S 490.396,58



PAC. N° 6796 SALTA, 14 DE OCTUBRE DE 20¡O BOLETIN OFICIAL N° 18.449

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010  

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como asi también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al publico. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en t ie m p o ^ ^  
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera im putabld^V  
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10o.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13o.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletin 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo .correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletin Oficial que la difunde.

Art. 14o - Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletin Oficial en form a^^k  

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) L e g is la c ió n ^ ^  
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

A

AVISO
E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a to d o s  los in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  I N T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frece  el bo le tín  del d ía , c o m o  así 

tam b ién  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un ín d ic e  T em á tico  y N u m é ric o  d e  L ey es  

P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c a n a le s  de 

b ú sq u e d a , c o m o  a s í ta m b ié n  a lo s  a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s  se c c io n es .

S u sc r íb a se  y re su e lv a  d e  m an e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

